
conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-0301201,

¡
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 14 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 20171

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL bE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA DISTRIBUIDORE$ y
FABRICANTES DE ARTíCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. CLAUDIA
JANETH AGUILERA EUMAÑA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDO~"

RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES
1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TECNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO Dí::L
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "l=L
CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL'~
DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011. !

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,
MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. ¡

i
1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Qut
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. I,
1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERO IP-2017-43, SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS SIN NÚMERO.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.
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iII. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A lAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 63443 DEL

1

'18 DE ENERO DEL 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 110, DE LA CIUDAD DE MÉXICO
LIC. JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL
,COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL No. 359646, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2007, MISMA QUE SE
¡INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.
i

,11.2.- QUE LA C. CLAUDIA JANETH AGUILERA EUMAÑA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL
'PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 98,904 DE
,FECHA 03 DE NOVIEMBRE DEL 2016, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 110, DE LA CIUDAD
'DE MÉXICO, LIC. JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS
'O LIMITADAS DE FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W. 5070084738270,
'¡EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO
COMO ANEXO No. 1.

111.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
,ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE E~TE i
¡CONTRATO Y QUE DENTRO DE SU OBJETO ACTIVIDADES COMPRENDE: LA COMPRA, VENTA, IMPORTACION, 1
[EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACIÓN, FABRICACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE TODO ARTíCULO RELACIONADO AL I
¡GIRO DE OFICINA Y ESCOLAR, Así COMO LA VENTA A SECTOR PÚBLICO DE ARTíCULOS DE OFICINA, .1

LIMPIEZA Y ACCESORIOS, MUEBLES Y LA IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN DE ARTíCULOS RELACIONADOS
iCON EL GIRO DE OFICINA, ENTRE OTROS.

1

".4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. DFA-070118
1Y4 Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLlTUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE
,CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
¡DOCUMENTOS RELACIONADOS EN El ANEXO No. 1.

111.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE EMILlANO ZAPATA NÚMERO 43, COLONIA CENTRO,
DELEGACiÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06060, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

:11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY

J

'DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE lE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
¡ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
,FEDERACiÓN EL DíA 04 DE ENERO DE 2000. EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO
iDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS
;DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE
"NTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

'111.- DE "LAS PARTES".

1111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
¡OSTENTAN.

l
1111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE I

'DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. I
'EXPUESTO lO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE I
lESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS 1 i

--1. .
I

2

~~
I
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PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "'CONALEP" OBTENGA DE "EL
PROVEEDOR "LOS BIENES (MATERIALES) PARA SERVICIOS DE CAPACITACiÓN CONALEP 201"', (PARTIDA 3),
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA CLAUsu~
SEGUNDA y EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. I
SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR
"LOS BIENES (MATERIALES) PARA SERVICIOS DE CAPACITACiÓN CONALEP 201"', (PARTIDA 3), ASIMISMO,
DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS SEÑALADOS EN SU OFERTA TECNICA y
ECONÓMICA:

EN LAS SIGUIENTES TABLAS DE ESTABLECEN LOS MÁXIMOS Y MINIMOS A SOLICITAR POR MATERIAL; POR I
LO QUE LA ESTIMACiÓN DE NECESIDAD PODRÁ ESTAR EN EL RANGO COMPRENDIDO ENTRE DICHAS
CIFRAS.

- .~ ..
I

Acetatos tamaño carta presentación en
1 57 23 Caja caja con 50 hojas, para impresora láser y

fotocopiadora

Paq.C/25
Arillo de metal p /engargolar de 1/4" (no.

2 12 5 4) en color negro, con capacidad de 25
pzas.

hojas

Paq. C/25
Arillo de metal p/engargolar de 3/4" (no.

3 114 46 12) en color negro, con capacidad de 70
pzas.

hojas

4 58 24
Paq. C/25 Arillo de plástico p/engargolar de 1/4" en

pzas. color negro, con capacidad de 25 hojas

Paq. C/25
Paq. C/25 pzas. Arillo de plástico

5 16 7 p/engargolar de 3/8" en color negro, con
pzas.

capacidad de 15 hojas

6 141 57
Paq. C/25 Arillo de plástico p/engargolar de 5/16" en

pzas. color negro, con capacidad de 60 hojas
Block de notas adheribles de 3" x 3" con
100 hojas papel bond color amarillo

7 85 34 Pieza canario, con adhesivo en la parte superior

tde cada una de las hojas y engomado en la
costilla.
Block de taquigrafía con espiral en la parte

8 160 64 Pieza superior, de 80 hojas, medida estándar de

X10.8 x 17 cms.

9 995 398 Pieza Bolígrafo de gel punto fino tinta colo z

3
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10 1,540 616 Pieza
Bolígrafo de gel punto fino tinta color
negro

11 190 76 Pieza Bolígrafo de gel punto fino tinta color rojo

12 3,810 1,524 Pieza
Bolígrafo tipo o similar "bic" color azul
punto mediano

13 2,952 1,181 Pieza
Bolígrafo tipo o similar HbicH color negro
punto mediano

14 1,116 447 Pieza
Bolígrafo tipo o similar "bic" color rojo
punto mediano

15 165 66 Pieza
Borrador para pizarrón blanco medida
standard

16 38 16 Bote
Bote de puntíllas de 0.5 mm (con 10 piezas
c/u)

17 2,605 1,042 Pieza Broche para gafete

Carpeta tipo o similar accocrip tamaño
18 185 74 Pieza carta color azul, con palanca interior para

sujetar documentos.
Carpeta t/carta de 1" en vinil blanco con
cubierta de plástico transparente en la

19 566 227 Pieza portada, contraportada y lomo con 2
bolsas interiores y herraje metálico de 3
argollas en forma "d"
Carpeta t/carta de 2" en vinil blanco con
cubierta de plástico transparente en la

20 388
156

Pieza portada, contraportada y lomo con 2
bolsas interiores y herraje metálico de 3
argollas en forma "d"
Carpeta t/carta de 3" en vinil blanco con
cubierta de plástico transparente en la

21 20 8 Pieza portada, contraportada y lomo con 2
bolsas interiores y herraje metálico de 3
argollas en forma "d"

22 176 71 Pliego
Cartulina brístol color blanco de 57x72 de
200 grs.

51 21 Pliego
Cartulina bristol diferentes colores de

23
57x72 de 200 grs.

24 299 120
Paq.C/100 Cartulina opalina tamaño carta de 225

hojas gms. Color blanco
Cinta adhesiva masking tape de 1" (2.5

25 199 80 Pieza
cms. De ancho) x 50 mts de largo, con
adhesivo uniforme por una cara,
presentación en rollo.

26 112 45 Pieza
Cinta adhesiva transparente medida 18 x
33 cms con adhesivo uniforme por una

I
I
I
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cara, presentación en rollo. I,
27 199 80

Caja c/lOO
Clip cuadradito del n° 2 acero niquelado

pzas.

28 202 81 Pieza Corrector en cinta tipo pritt grande

29 87 35 Pieza
Corrector líquido blanco contenido de 18
mI.

30 3,177 1,271 Pieza Cuaderno profesional cuadricula grande

31 5,503 2,202 Pieza Folder color manila tamaño carta I,
32 261 105 Pieza Folder color manila tamaño oficio

33 2,755 1,102 Pieza Goma de borrar tipo factis

34 2,415 966 Pieza Goma de borrar tipo pelíkan ws30

Paq. C/500
Hoja bond tamaño carta para

35 1,628 652 fotocopiadora de alta velocidad, de 75
hojas

gms/37 kg

Paq. C/500
Hoja bond tamaño oficio para I

36 24 10 fotocopiadora de alta velocidad de 75 ,
hojas

gms/37 kg

37 3,320 1,328 Plíego
Hoja de rotafolio color blanco de 95 cms.
Largo x 60 cms. De ancho

38 79 32
Paq. C/500 bond tamaño carta diferentes colores

hojas tonos pastel paq. 500 hojas

39 84 34
Paq. C/lOO

Hojas de colores diversos, tamaño carta Ihojas

40 235 94 Pieza Lapiceros puntilla de 0.5 mm
,

Lápiz adhesivo de 10 gms. Barra de
41 419 168 Pieza pegamento no toxico, envase de plástico

rígido con tapa y elevador
Lápiz bicolor azul-rojo cuerpo de madera

42 1,146 459 Pieza forma hexagonal, barnizado mitad rojo y

mitad azul. Medida 18 cms.
ILápiz plomo para escritura del n° 2 1/2 en ,

43 6,412 2,565 Pieza madera color amarillo, goma color rosa y
portagoma color dorado.

,

144 333 134
Paq. C/4

Marcador para pizarrón blanco tinta fugaz
pzas.

45 324 130
Paq.e/12 Marcadores base de agua diferentes

pzas. colores

46 251 101
Paq. e/50 Pasta de plástico color negro para Ipzas. engargolar tamaño carta ,

47 356 143
Paq. e/50 Pasta de plástico transparente para

pzas. engargolar tamaño carta
Regla metálica de 30 cms. graduación en \

48 867 347 Pieza
pulgadas, cms y mm.

5
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49 5,314 2,126 Pieza Sacapuntas individuales de plástico

50 812 325
Paq.C/lOO Tarjetas en cartulina bristol blanca de 3 x 5

pzas. cms.

51 927 371 Pieza Tijeras escolares punta roma
,

IASiMISMO EL "PROVEEDOR", SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS PRODUCTOS IDÉNTICOS A LOS OFERTADOS EN TIEMPO Y FORMA.

EL "PROVEEDOR", DEBERÁ GARANTIZAR QUE LOS PRODUCTOS CUMPLEN DESDE SU FABRICACiÓN CON LA
TOTALIDAD DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS Y QUE SON DE LíNEA y ESTÁN VIGENTES EN EL
MERCADO.

¡
IEL "PROVEEDOR", DEVERÁ EMITIR UNA GARANTíA DE 1 AÑO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACiÓN PARA LAS
PARTIDAS 1 Y 2.

EL "PROVEEDOR", GARANTIZARÁ QUE ENTREGARÁ EL TOTAL DE LOS MATERIALES DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN
INCLUYENDO MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL. ESPECIFICANDO
CLARAMENTE EN EL EMPAQUE AQUELLOS BIENES QUE REQUIERAN DE CUIDADOS O TRANSPORTACiÓN
ESPECIAL.

¡EL "PROVEEDOR", GARTANTIZARÁ QUE LOS PRODUCTOS PERECEDEROS TENDRÁN UNA CADUCIDAD
¡MAYOR A 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS MISMOS, PARA LA PARTIDA 1.

EL "PROVEEDOR" EXPEDIRA UNA GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS MINIMA DE 12 MESES
UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES. (TODAS LAS PARTIDAS).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017.

¡EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LA
¡NORMA OFICIAL MEXICANA NMX-AA-144-SCFI-2008, CONCEPTOS 35 Y 36, Así COMO LA NMX-050-SCFI-2004.

'TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO
Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP"
SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

'¡ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
'CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31, DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO
2017, CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: PRECIO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO POR EL SUMINISTRO DE LOS lENES
(MATERIALES), SE REALIZARÁ CONFORME SE VAYAN REALIZANDO LAS ENTREGAS DE LOS MATERIA
LAS NECESIDADES DE LOS PLANTELES POR $461.267.13 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIFW'Me,/
SESENTA Y SIETE PESOS 13/100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $184,506.85 (CIENTO OCHENTA Y CUATR
QUINIENTOS SEIS PESOS 85/100 M.N.). LOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

6
CJile 16 de Septienlbre No. ], 47 Ntc., Col. l.fJZaro Cu'clena:;. Metepec Estado de México, CP 5214B

Teléfono (JI (722) 2 7J 08 00 e>:t. 245? www.CONALEP.edu.mx



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-030/2017

LOS PRECIOS UNITARIOS POR CONCEPTO SE DETALLAN EN LA COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR" MISMA QUE
FORMA QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO.

¡

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS SE MANTEDRAN FIJOS DURANTE TODA LA VIGENCIA DEl!
PRESENTE CONTRATO. I
QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN i-A
DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA; EN EL ÚLTIMO SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE
QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES DATOS¡ CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR,
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE
CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN
QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERA DEL 14 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, D8
CONFORMIDAD A LAS NECESIDADES DE LOS PLANTELES Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: J
LA PRIMERA ENTREGA SE REALIZARA DENTRO DE LOS 08 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE
FECHA DEL FALLO, DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS DE LOS 27 PLANTELES Y LA
UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMATICA DEPENDIENTE DE LA COORDINACiÓN DE RECURSOS Y
SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SE INDICARA LA CANTIDAD DE MATERIALES A SURTIR CON EL FORMATO "FO-CON-D1"; EL CUAL DEBIDO A L,o;
MODALIDAD DE LICITACiÓN ELECTRÓNICA SE ENVIARA VíA CORREO ELECTRÓNICO AL LICITANTE (Sj
ADJUDICADO(S) EL DíA DEL FALLO. ¡

LAS ENTREGAS SUBSECUENTES DE LOS MATERIALES SE REALIZARAN DENTRO DE LOS 08 DíAS NATURALEJ
POSTERIORES A LA FECHA DE ENViÓ DE LA SOLICITUD DE REQUERIMIENTO ELABORADA POR LA
COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DEL FORMATO "FO-CON-D1", ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO,
DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS DE LOS 27 PLANTELES Y LA UNIDAD DE
CAPACITACiÓN EN INFORMATICA DEPENDIENTE DE LA COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS
GENERALES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL.

i
1.- PLANTEL AZTAHUACAN, I
DIRECTOR ARQ. MIGUEL ANGEL GONZALEZ GÓMEZ
DIRECCiÓN: PLAN DE AYALA NO. 395, COL. STA. MARíA AZTAHUACAN C.P. 09500, TELÉFONOS 56910584,
56936379,56923523.

JI
¡

15660, TELÉFONOS 57013724 ~

i
3.- PLANTEL ALVARO OBREGÓN I I
DIRECTORA LIC. L1NA CLAUDIA CASTILLO SALAS I
DIRECCiÓN PRÓL. AV. 5 DE MAYO NO. 615 COL. LOMAS DE TARANGO C.P. 01620, TELÉFONOS 56436736.
56431736 Y 56370663.

2.- PLANTEL AEROPUERTO
DIRECTOR ING. ALBERTO REBOLLEDO AYALA
DIRECCiÓN AV. ACOLHUACAN S/N ESQUINA AZTECAS 3RA. SECCiÓN C.P.
55585653.

Caii(~ 16 de Scptiembr't' Ne,_ 14:: Ntc., Col. ¡.¿¡zato Cárdel");}s, I'v1etepec, Estado eh: iv\{;xico, CY 52 J. ,4 8
Teléfono CH ('722.) 2!'J OS DO ext.. 2-4:~;7 www.CONALEP.eóu.rnx

4.- PLANTEL ALVARO OBREGÓN 11 "1::
DIRECTOR ING. RAÚL ENRIQUE SALAZAR DIAZ :
DIRECCiÓN AV. RÓMULO O'FARRIL S/N ESQ. CALZADA DE LAS AGUILAS C.P. 01710, TELÉFONOS 556642817 y.... .

55931253. .
i

I,

5.-PLANTEL ARAGÓN
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, LIC. ANTONIO ADAME MORENO
DIRECCiÓN AV. 599 ESQ. 604 U. H. SAN JUAN DE ARAGÓN C.P. 07920, TELÉFONOS 57992598 Y 5794 476

7
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1
6.- PLANTEL AZCAPOTZALCO
,DIRECTOR ING. LUIS MANUEL LÓPEZ GARCíA
¡DIRECCiÓN, CERRADA CECATI NO. 13 COL STA CATARINA C.P. 02250, TELÉFONOS 53522566, 53186602 Y
¡53186600.,
'7.- PLANTEL COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL
'DIRECTORA LIC. GRACIELA ERÉNDIRA ROSANO PÉREZ
¡DIRECCiÓN AV. OJO DE AGUA SIN COL HUAYATLA C.P. 10350, TELÉFONOS 56671162 Y 56671241.

'18._ PLANTEL COYOACAN
DIRECTORA LIC. ROSA ELlZABETH NAVARRETE NAVARRETE
DIRECCiÓN AV. CANAL NACIONAL, CATALINA BUENDíA y MARIQUITA SANCHEZ SIN. U. H. C.T.M. CULHUACAN,
¡TELÉFONOS 556320973, 56079334 Y 56320972.
¡
'9.- PLANTEL GUSTAVO A MADERO I
'DIRECTOR LIC. ENRIQUE FONSECA HERNANDEZ
'DIRECCiÓN UNIDAD IFONAVIT EL ARBOLILLO 11 CARR. TENAYUCA COL CUAUTEPEC BARRIO BAJO,
TELÉFONOS 53890208 Y 53920204.

10.- PLANTEL GUSTAVO A MADERO II
ENCARGADO DE LA DIRECCiÓN LIC. ERIK RAMíREZ BELTRAN
DIRECCiÓN AV. EDUARDO MOLlNA y Río DE LOS REMEDIOS SIN COL. JUAN GONZÁLEZ ROMERO, TELÉFONOS
557574552 Y 57673930.
¡
111.- PLANTEL IZTACALCO
[DIRECTORA LIC. DIVINA DIANA CARMONA SANCHEZ
'DIRECCiÓN AV. IGNACIO ZARAGOZA NO. 1060 COL. AGRíCOLA ORIENTAL C.P. 08100, TELÉFONOS 557637001 Y
'57589404.

,12.- PLANTEL IZTAPALAPA I
DIRECTOR ING. JORGE SUASNAVAR GUILLEN
DIRECCiÓN AV. YUCATAN NO. 25 COL SAN SEBASTIAN TECOLOXTITLA C.P. 09520, TELÉFONOS 57326274,
57324941 Y 57324925.
,
i13.-PLANTEL IZTAPALAPA 11
1DIRECTOR LIC. ERASTO BARRERA ROSAS
'DIRECCiÓN AV. ANTONIO LEÓN DE LOYOLA NO. 147 COL. TEPALCATES C.P. 09212, TELÉFONOS 57459832,
'57459840 Y 57459823.

'14.- PLANTEL IZTAPALAPA 111
','DIRECTORA LIC. LUZ MARíA EUGENIA ROMERO PÉREZ
DIRECCiÓN CALLE NAUTLA ESQ. CIRUELO COL. SAN JUAN JALPA C.P. 09830, TELÉFONOS 56123945 Y
56123405.
!
115.- PLANTEL IZTAPALAPA IV
[DIRECTORA LIC. PATRICIA FLORES ROMERO
,DIRECCiÓN CALLE DAMIANA ESQ. FINISACHI SIN UNIDAD CANANEA COL EL MOLINO, TELÉFONOS 58407629 Y
158407581.

16.- PLANTEL IZTAPALAPA V
¡DIRECTOR C.P. LUIS RAMÓN ROQUE

I
DIRECCIÓN CALLE AHUEHUETES SIN ENTRE ENCINOS Y píRULES COL. STA MARTHA ACATITLA, TELÉFONOS

57339416 Y 57381879. ~;I,!

i17.- PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS
¡DIRECTORA LIC. MARíA ESTHER AUSTRIA PELAEZ

I
4-:-1

,~
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DIRECCiÓN CALLE DURANGO NO. 17 COL. SAN FRANCISCO C.P. 10820, TELÉFONOS 56528907, 56526833 X
56526808.

18.- PLANTEL MÉXICO CANADÁ
DIRECTOR ING. ANTONIO CAJIGAS VELÁSQUEZ , i

::~~!::-:ELC~~~: ::::RIO GAXIOLA SIN COL. SAN PEDRO JALPA CP 02719, TELEFONOS 53593650 1
DIRECTOR LIC. GABRIEL AMELlK MONTOYA VILLARERELLO
DIRECCiÓN PRÓL. ZARAGOZA SIN BARRIO SAN JUAN, COL. SN. PABLO OZTOTEPEC C.P, 12400, TELÉFONOS
558621037 Y 58620943

20.- PLANTEL SANTA FÉ
DIRECTOR LlC, GERARDO CASTILLO SANTOS
DIRECCiÓN AV, PRÓL. 16 DE SEPTIEMBRE SIN ESQ, AV. JUÁREZ COL. TINAJAS CUAJIMALPA, TELÉFONO"
58139173 Y 58133800.

21.- PLANTEL ING. JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA 111 '
DIRECTOR LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ HERRERA

DIRECCiÓN CALLE BORRASCA Y ACUEDUCTO DE GUADALUPE C.P, 07270, TELÉFONOS 53889337 Y 53927665.

22,- PLANTEL TLÁHUAC
DIRECTOR ING. JUAN REYES MARTíNEZ .
DIRECCiÓN CALLE MAR DE LOS VAPORES SIN COL, AMPLIACiÓN SELENE C.P, 13430, TELÉFONOS 58413155 '\i

::~1:::TEL TLALPAN I 1

1

DIRECTORA LlC, BLANCA E. HERNÁNDEZ NAVA ,
DIRECCiÓN: CALLE DEL Río NO, 1 COL, TORIELLO GUERRA C,P,14050, TELÉFONOS 56651116 Y 56651920. C,P.
14050,

16020, TELÉFONOJ,

14250, TELÉFONO$,

, I ¡
15830, TELEFONOS 57408743 'i /1

. ,
I,

25,- PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA I
DIRECTOR MTRO, OMAR MÉNDEZ DELGADILLO
DIRECCiÓN PROLONGACiÓN YUNQUE NO. 33 COL. ARTES GRÁFICAS c.P.
57413214.

24,- PLANTEL TLALPAN 11
DIRECTOR LlC, JUAN IGNACIO DOMíNGUEZ BOCANEGRA
DIRECCiÓN CALLE JESÚS LECUONA NO. 98 COL. AMPLIACiÓN MIGUEL HIDALGO C.P.
56448923; 56448416,

26.-PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA 11
DIRECTORA LIC. PATRICIA GARZÓN LARA
DIRECCiÓN TENOCHTITLAN SIN COL. ARENAL 3RA. SECCIÓN, TELÉFONOS 57637575 Y 57637255.

27.- PLANTEL XOCHIMILCO
DIRECTOR LlC, JAVIER DEL VALLE MORALES
DIRECCiÓN CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO NO, 5722 COL. TEPEPAN LA NORIA C,P.
56760730, 56754512 Y 55553601,

28.- UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (UCI)
ENCARGADO DEL DESPACHO LIC. OCTAVIO JUÁREZ GONZÁLEZ
DIRECCiÓN AV, AZCAPOTZALCO NO. 58 COL. TACUBA, TELÉFONOS 53860412 Y 53860444.

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO,- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DE LOS BIENES
(MATERIALES), CONFORME SE VAYAN REALIZANDO LAS ENTREGAS DE LOS MATERIALES Y EL FORMATO: K

CaHe 16 de Swticmbre '10.147 :'It(', Coi. L\zdro
9
C:rdcnas, Metepec. Estado ele México. C:P sn4S I
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lB) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
IFIRMA DEL CONTRATO;

'A). SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, PARA EL
,CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, MEDIANTE LA

I
EXPEDICION DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ULTIMA POR UNA INSTITUCION
AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO
,NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL
¡PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO,
[CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN
'PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranetgob.mx.

CAS-030/2017
i

I"FORMATO PARA LA MANIFESTACiÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS L1CITANTES ADJUDICADOS PARA DAR
¡CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9", A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" DENTRO DE
¡LOS VEINTE DíAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LOS CFDI DE CONFORMIDAD CON EL
[ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE
'y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y A
1PLENA CONFORMIDAD DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL A
'TRAVES DE SU COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES. (TODAS LAS PARTIDAS).

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL

I
"CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A "EL PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO
,EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
¡PAGO DE CREDITOS FISCALES.

ILOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
'COMPUTARÁN POR DiAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
¡EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR,- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
'¡ENTREGA DE LOS BIENES y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES.! ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO, TAMBIEN ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
[NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.
I

!IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
'CUALQUIER OTRA PERSONA, FislCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO
'SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

ILA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
¡"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

¡DÉCIMA: GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
¡CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCION 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
!ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

,

I

I,

I

C) "EL PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS I
BIENES DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN i
LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; Y jJi

! '

ID) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE DEL 14 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1
12017 MÁS UN PERIODO DE 12 MESES, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO . I
'ANTERIOR "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS
IBIENES y QUE LOS PRODUCTOS PERECEDEROS TENDRÁN UNA CADUCIDAD DE 12 MESES A PARTIR DE LA

Calle 16 ele Sept.kmbre No. 147 Nte ..Col i,jzar(~~:;;njon2S MdCpec. Estodo el·, Mexico. Cl" ~.~=:::.."
)clefono 01 (722) 2 11 u3 00 ext 24:)/ www.CONALEP.edu.mx ..<J-S
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FECHA DE LA ENTREGA DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO,
ESTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUE
SERÁ REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL "CONALEP"; Y.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS DENTRO DE LA VIGENCIA ESTIPULADA;
CUANDO LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO bE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR". LA APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLlMIENfO
SERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

DécIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES.

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS
VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR".

11
Calle 16 de Septiembre Na. 147 f'\jtc .. Col. [.¿¡zato Chrdenas, 1\I'letepec, Estado de fv\é)<lco, CP S:.,J],-'1 g

Teléfono 01 (72.2) 2 710800 ('XL lAS'? www.CONALEP.edu.m){

1

DéCIMA SEGUNDA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINA10
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN. CUAN O
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICI' S
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN
ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. i
DéCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY ~E
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROG~S
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA'
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGÁR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO
QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. .

1

DéCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCIN

1
'IR

ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLlMIEN O
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO L
CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. • /1
SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA ¡
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: i

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA PACTADA. i
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. l
3.- SI NO CUMPLE, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. \;
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE . L . )-

"CONALEP" PARA LA REVISION Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. .
5.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE _

CONTRATO.
6.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN E

"CONALEP".
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8,- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
9,-CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU
PATRIMONIO EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN
VIRTUS DE ESTE CONTRATO,

10,- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE
LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

11,- SI NO GARANTIZA MEDIANTE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, EL PRESENTE CONTRATO,

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE CINCO DíAS HÁBILES
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ
CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS
QUE HUBIERE HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO
EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR
DENTRO DICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A

1

, EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE
LOS BIENES RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN,

IINICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
¡SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

¡SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE
!LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
!ACEPTACIÓN Y VERIFICACiÓN DE EL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
:APLlCANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL CONALEP" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
!DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE OCASIONARíAN
¡CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ESTABLECERÁ CON EL PROVEEDOR OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS

ONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

,CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DEL BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
!PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE
!SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y~
'DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA "
DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS, CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO .
DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE CONSIDERARÁ NULO, '
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁN CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN EL SERVICIO DE COMEDOR, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: i

POR ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTJ
TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA D~
ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL
CONTRATO.

DÉCIMA SÉXTA: SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DEREC~O
DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR". I
DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCU~E
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL
"CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE S~S
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PROVEEDOR
EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIEIR['A
SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" DURANTE
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARA QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES, QUIi;:N
SUPERVISARA QUE LOS BIENES SE ENTREGARAN DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAs
CONTRADAS y EXTENDERA LA ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 1
CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT' S
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRA DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS
SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE
CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, PARA SU
REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE LA REPOSICiÓN DEBERA SER INMEDIATA A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR", EN CASO DE NO SER Asl SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLAUSULA DE PENAS ),
CONVENCIONALES. . .

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DAT~¡S /
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI N I

PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTE. "
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, PO,~
LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRA ESTA CARACTERlsTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERA DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. ' .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAs
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE ~
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACC / ,
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'lA LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE
PARTICULARES; Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES,

'VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN. CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE,

,VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS

¡ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
'CUALQUIER OTRA CAUSA

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 27 DE JULIO DE 2017.

TH AGUILERA EUMAÑA
RICANTES DE ARTíCULOS

, ICINA, S.A. DE C.V.

C. CLA I J
DISTRIBUIDOR

ESCOLARES Y D

NALEP"

UI IZQUIERDO GONZÁLEZ
AES¡tRUCTURA Y ADQUISICIONES

V,

MAE.E.JO
DIRECTOR DE IN

REVISÓ TÉCNICAMENTE TESTIGO

C.P, ANDRÉS GERARDO CA BAJAL DOMíNGUEZ
COORDINADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS

GENERALES DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA El

DISTRITO FEDERAL

LIC. A
COORDINADO

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N" CAS-030 /2017, EL CUAL CONSTA DE 7
FOJAS ÚTILES POR AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 27 DE JULIO DE 2017, CON EL PROVEEDOR:
DISTRIBUIDORES y FABRICANTES DE ARTíCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA, S.A. DE C.V.
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iAKfICULO.:;DEClMO URCKRO.- El l,residente del consejo de
adminiit;·.j~iÓn Sen\ la persona 'que designe la asamblea de acciOllÍs.las Y
't;;n.':$t¿·:d~fehto, 10 será el con;.;tjer¿ p)'i~m~f~llilente,nODibradol Ya fa]13 ae
:',:'é~t~ '~l qtl.ci:,le ~'ígi'l en el orden'de ]~designación. --~~--~--~~-~--_ ..~~-_ ..~~~~~

.,', ,.. .. :A¡Ú~Cl,LI ..O~:EC1~1b ·ICUA~fO .• El iégimen de ¡as súiiones del
;,cons.~!o:de, aO)m~1.S[r:lC16n,es el" slg~¡ell[~.;····'···--···""·· .; , :
t~E:Ú?i.~~Jode.aclmiJ1iW.áció;, se·~onsyaerará iegnlmeiú instalado con I
)aiilayori? dcIós cOJlsej~ros ...._•._::•._..·~··::;·······..·;···:':·:· ........;..:;. ' !
.'J:t-,€~.d~;'Ol;sejero g07."p\(le;~n v¿to. ÚreSoíUclOJlCS si; 'toinl\Í'ún 1'01'

~~~E~~~~i~jf~i?1~~¡J;~
,:,suJalta:.er;cóiis~j ero que' 4~sj il!¡en los priseri\~, ;.,:~.;~:--:.:..;.: ..,.._~.~.-•.
• ,', ;, "~ .,: .., . '.' •. '" ..'.~' ",'.' ," . ,- ,¡ , '." ;: ..'... , ".!] .';~¡r;~:~?t :oílsejeros d(;sigqa:IA~ TI,n,s~e,r.~\Mp ..?~J~,sesi9n.;:-~.:,'~:'::""":'::

.. .N:tDe,~alla·'sesión.¡je'~6nsejQd •.adminisjraillón se levantará un 'eta, en
<,"', c"1 l~t1u~:~p:l.1~rá'b¿;~t";'.Ja:Üs~: d~'e~~&eJ;rq~ ..·~;~,~i~ti.~~oh; Jos~süntos

, ;'·'.[Lle'¡¡~fd~~¡J/~.idesarrOJIo iJe1ps IÍliS41PS:y)á"'esQ)~s¡Ólí4é los áeuerdos, ,:
.: .:l1e~i~ji~-ij¡?é~ñrm"dap<i1;"LJuien~s l.1aY?¡Ó~rii~dO·eÓn1oJlresj~ei1je'y;

=T i¡jJf';:~~¡'~~~~/':
',' ,'. ',;~:ú~fu~Yáli!J~z' que sihubier.ej)..sido:·ac)9'püidasensesiéil\ d(ponsejo, ..
.. '.... ;c;si~~B~~~p:~A";·. coúñn'1enpoi:.essitóc::;':+:::_"''"::'':::·:;~::·:~::::'::'':':·' '.:
", :)rn:'fIGJJ:L·O"'J)ECIMO'QU1NTO:~.El.co¡¡'¡ejo',de .administraCión o ..él

:.,.;<:.:~. .: !;_"'. ·:;g~:'~f~~;,:;;t::;;,):~::. :;:-";. :", ..; ,;"2:.'",: ,-,.:,\,--;.:',;;,;. /::;.:; .. ',..-:.'. :'" .¡.:: ,.' '. -, ,... ' ~
":';ao,m.n.ISjtallQT"ullleo, ..te,ndr.a¡¡.Jasmás,;a]1lplláS. fac~ltades para..reahzar el

!¡¡t;l,Há:~I{~í~:~::i~~y~~~:!~t;~1'~~~§~~\o,1ftJ~alyt~~;;~~~~,,:
"l y.'Ílun.;,eon,'las;;especialés·.que,'déa·ci.lerd'ó':cóu'la .ley'requ\ei·alÍ '"
.,~ ~-', ,;"",'M~~~a{~if~sJ~:i;~i;J,~~~iiiii~~!J-4~;~~H~j~Jn;i¡f~deJ,'
U:¡a¡¡¡@ós:;iiÜli<lu¡"'¡'~iitos,¿i.j¡¡'il~lita:i:~~atj0~delCiSaigp Civil para 'el ..

~:;K;j~~¡~l~~~;;~~~s:.~gir~~~~Hi;~;;l~~1~l~~~~t6§;~~;¡~~e~¿bl~~
N'" l/'" _,~ ••.' .,. :concoxdanéJ.a'ibu lQs,"ái.ticulos~;ollée.:·seisciGi1Id:f:itoveota-y·'?

,ft~~~~i~i~~¡'~~;~;;l~~~~~;'.&""¡,,y.'"~!J~~&~;:~~f~~~~~%;~[~~~í¿~~.' ·
"'IW"ll.iJd.;p~n:a.fo .;y:o,]:iOCI<;l1\OS ta·y s.eIS,: fracCIOl\~S,prl\n"ta'¡ ,

¡¡,t~~i,Wª,1)"i,s;i~.~~i1~~i&;~~2{t~;'d~Y:;Tii~~j~~;'f~~8X!~\'d;~t
;',i]ibntesiai¡,do:;tóda'd!ase..:iJe'·' ..:; d.e: a,uj¡\el;-")!'"
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'l" ';'''''¡)'·;·'~·1;9''· -8'- 63 443,.' -.; :.~-;••• _)";s,!<:¡, .v ,... • ,

':'¡Ri.i¿¡ú'í:ó'DEClMO S¡WfJMO.- El'o ']'os'cbmisarios du,:nnín: tlsü
J,(:o~~~'.~~~~.~t~qlie:·se haga u!1 )1Ú,~yO nomb.ra~1iento ylos desigl~fl~pS ..:~Q.\úeri·

J....•~...i~.;'~ti.·.'6-'--;~~~~;~---~ci~~;b'~-~-~~s'-':;:~~~---;;J;~;;~;~~;--':~'
~:~f·ló~1i;riJ~.~~~~;~r ;termino :de calla" ejercicio s'o~ial y' c1ebel'~l11. c~i}~jq~~'lic'
'1é<1~'~J'.~,d#)o?;t!H,I).1.cses s.igoieillcsa la clau~ura.,--._._--------·;-"::_-~':':;·,
')~)j8íjtQ'i;bEq!60NoYi,;i'Ío,. Del 'fesúlbilo'dé IDs estados,

:;":;":"II:,;il¡;)(seg~ra.rá¡)Jas· cantidades qu~'la as~~iea de áC'élotiMilS ~cúerder

.rli.W.l.e.il.~~;¿~.~~~;.t;~~~~~"
: ':rY,';El's~biiIlte.SeJ·álleya<!g,~:).a cuenta'd¡n,tilidados'por iipIiéai:'·'-f._"",
il~i,A:irf¡;cpl:;6'VIGESIMfDü~~ci~á~d;¿:dÍSQlveJ:¿:~--:.~':::"'~D::L[·

~il~~~!~~~ ;
; ,¡Pl;~¡o,qúl$e¡:Jit\mero.·dé:a2ciQriistasJlegiJe'a sel'iTIfériüfaatfs,::c',.,-c3' .

V:{jt~~Bg~~%~KJ,e i~,~?,~)fff~k1~'R~~~;;~~1 h¡~~'~~ci~r:'::~~;~,:;,~~;~: '.
",,,,,.,,,,,;,,111; :ül:RTICUl10:iVIGESJ'lV[O,PBlMERO., DiSueltá la socíeaad:se )jorrará'

~3';¡~j~¡11Ii~~t~~~&~\~:"~~if;~n~~~~*}f~~¡~~~i~~J~~~~t':;'~~~,~:!'{~i~ra;J;.·

1-e:"¡I.~;
, :}q~;ii;gil¡;¡¡!'\lé;(e~(i~~r~:i),q9s ,¡"pl'~~,enfulités]éiláJes-dre;:la. ,1,·

. , td;eí;{8í'iI;tJfafu;¡¡~;f~!lái;~jti~%'ÍÍ:~@U'FIJí¡:i'd&'i~íroig¡naY.··· .
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63,443

.. :.' ...' '~'::; .'

..;;:; ,;;:~~::.;~:.\~;,;;.F·,;"·;..'Ú.,,~if
,. ,:-.;. ,¡.-..... \... • ' , :'" :- ',~" ::."

:,' .
",,:

',iiii'a~~¡':o"fd~iísula e.~pcCinl,en los térJ1\inos MI párrafo primero.'1,]
':< :,' "c"~ : _ ". - , '. _ . .~·r~,

'aiií9u)P;'dó,siuj] qnjJiie'lt.fl~ ¿incuenla ymlro del Código Civil para eL
. ':pis¡;,tiifécler,1, y ,;,s c~lielaljvosac jos'demás Estndos de 1, República

,¡;i.~.;.~j:;:.::iZE'.~~~.~:::~:~~~~~:~~~::~~;:~:'~~:';~
1::rJl:}}¡W:a"'!0_!e~)!3r y dC$lfijl1:S~ ~l';J:oda ~lt:lS~ qe.prúc:~rl'm!~'lltos, Juclm:lve

~ !;,gNi¡lAt~.pf~ft.entar delJUl'¡í¡iÍlsy qt!erel\as.e~ wateria penal y para otorgar

,} i1:~R~;~~1~~:'~~~~? .1o~~~~~;~~)~~;.\~~~:~.~~;~~~r;R.R~;~__~:~:~~----7~--~·~:~-~~~~~~~~ -
,". ' .... "'·X·¡téniil'al J2i¡);ji·¡¡étos:a.~#mijl¡sttación elJ)os .t~mlinos del

'~~'''.",:~:.~. .. .. ~_.;}.~.... : o·', -0'_ ,.: _.:,-,•••_~ --=..:~.;.. _,.: '.. .
l1lido-,de)-(\Ítlido '~rtícu]o.doSniil'qnmlenffiS'C'ille"'1mtB Ycnatm.
"';~~_;''' __ ·.,:;:'~'o"··"";··'~'·;'·:;-"·.F'··;."·"!·""': -.", ..". .~ .,

i~iJ,par.iÍ"4WiS1:l1iB.Fed~1~Ji~iifiéOlTelativo,de)P.s..dem~s .

~''';;''ii!~",";<",:~~;~~~~:~l~~~fi~~~t~:~;~-~;~~~-~::;:;:;fc~~;Ji~'
" .. '~li¡¡hlónijn' nJlátájáN¡boiá¡¡(con:¡O'das:IiiS;táCÍllfa:de~'gencráJ esy' '

':fli'~i1~~~
)ellE)" "to:Fedíli'állYJI¡¡S::c'Orrelafii'ioS:.,dé.eslc',,:en lllSilemi, entidades ...

.~~~~t;'~~~~§~~~~f~~~~g~::~~:~~Kg~sf~~~~¿;~~;,··
·'ii;~podel:á¡:lo;;c9l1i.]ii~.,s¡gu.¡ci]t~sf~cultades, ~ne ,e, en~meral1'

~¡;_t~~~~
@,~~6~:il~''''9i1~J!slq~sq!ep,1:l.xq~;;J?~!.a: acl]lar .anll'P.,ffe.~te.; a.)O.S ,.
~ ........~;; ."_';"'''''';').:';'', -:..•.. ..J-:."........:.•,.'.,.... , .....,... ~ •. ::.','_':...._:~-, .... :'J . . '

'p~saJINni.~i11e;ciíl!s1!leli?<j9i'Y,jJara Josefe919,;a" éQiilJictos.,
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ell,Ja fGhiJa'i¡ue]¡aqued~<lQi:lesQrita;'podrá¡i:fiiiiia(deI1UJlC]~s;ii\lery!I~ §~'i'

J'ac~f~ciol1es·:l1~ái~s,:. co~~~~ts~'y*i;3~~~~yirite .. ', de('Cii!€i~~~);¡?!;
Público"en16jtéillíihóSd~ Jó'Saillculos'Gié,Í1(q p,boy ci"'!tQ':Ye¡ilteti'eJ~,'

;t~~~¡g~ ,p~h·~i;.re~ibjr'pagOs":int\l¡~t't!d~;tíff~'ierecutso~~lp]2.i,~i1:.:··
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~Ii :~pf~~~d.i1.~~f~1:i~.-;~ ya sean civiles¡ .mercantiles~ pen.aJes¡ ;ldl~jllistfi:¡thi9:S.; ...~ ... \ '.
":. ',.. '1' '-A:~ ;¡'. . . . . . ." 'i'{~~'~~'j !::JF 11'
·l.borale.s{~.meluso el amparo y ~.esjstirse <le unoS ,y olros; replesentap . .'.

. .." .• \:.'._ -! .,": '. ". . ... : ,:.. .. •••. -~, .,.C- ,>. ~ -,..._~¡]~ ;;oc.\~d~~t~~te lud~ C1"sedeArib,:nalcs ¡h;C~~!JiUféi fueró y eJerc",:: ..
. \",~.Q¡j~ :9ilS:~-,',':~ de auclone~l_ "~cepclones) .dcfi 11S35 y reco~vcnqlO[les;.·

'j'.•.,e..O.•I•..ll..•...·~:•..·2.m•.••.~.;'t~.rse. en álb..!ir.o..s.Y.'á.,rbiÜ"a<lOre~'" .'---.-.--. --,--'. -.------.--, ....-~~.:_-.-.: ..;>)));;:;;,EQ.(le;r'genel:~l paraaclos de .domi)iio :de toeutruo co" el pármlo'

;'ieiil~g)~~Ú~~[éulo;A9~·ii~lí~?~~~?'~3fl~§.ñ,i¿;t~'Y~-cleJSÓQjgü., .
:1'::qYiJJi~#;el.p¡st~jto.F ~etál,Y&~S.C9ii,?1¡¡.1i~9s '~~sileíilas'E$tadós 'dl: .

:;~~~~~~\!t~~:~~i~;~~;f~~.\iji~ili¡~i~;~¡m{i~~.i~~i~:i~;;;~;;~~~~~
"::d~4{;!l,rl.l,-1!l.o;no.vell9.,,,d~Ja '4"" <10""1:"1 !le. rítnfp;, y'()peracloJ1e~'''i:Je-''-

..;;Gt;?B1i&;;~:.t}';,~;;:;,~',~;~k;;,;~i;;;'~i;~,~~i'~;~N;:~:;:~;~~-;:d:::~:;:-;.; .:
; ;'IDi~:,¡gj'¡~%iiiiP"a.'t:.l1' que,."íi':¡)·9.uibl:~, y,n,¡l,?sélÍhíCiQn úe 1i.·si!cieMú·

11¡1Jt~~~¡e~!~~~~~ .... -
i ,. .~a;:1i.á~er;de¡iósitós:~~ las,.mis#iáS;j?ór)o quearefóct?::éSfái'án .

!j;;i!"tJil¡strit .,JosEs.ta,<\os \lel!' R.ej)~b4c~ Mexiéap.a,y. ',.

'iBAI!··
1l-:ga~jadÓ;;~.1ii.Qd9P"rso;';'Ucif~~ipñ;"::¡Ji\'iifa~ioD:j?"'i?-Si'gr.a:~i91~",."
"~, .• ..•.~.•.• ~'.;""t:,'..¡PI,'¡,,~.,~. '.•>:~),~·'.'~¡¡'iF~:"¡;':~ " .. ~;;..:.,'.' ;:~;l';"" ¿""".,c_:;;~·
alizar.la DobranZa'res¡iecliÍ'a _:: c:.:.::.:. :..::_L ::: :"·-

• _• I::-!"''''¿" ~,,-':;~~;¡:P,~I ;.¡;,\ J!";;..!( -~:l<r= "; }~;'!'~i' "~1:>' ,,'. ~.~,." • '"

,.~~·~.:¡~q~~ij~r(~~1~ere:Ú~~li~~~~~!?Jt~2ñt:·.!;~'~?,~ :~~~:e?ad.~. '..;~..
aliceu ~t<ia,al<l~lase;1ie'iÍ1scrÍp9ioileSt\jj;amít'e-s")1 gestfolí'éi ,. ~



'j
I

I." r

,

li
i

'" t

.....

.:. :, '~" .' f" ~;. ".>:;

I



..-,.. ' -- .
., .

I
'." "¡~.

't}, ,.

'-.14 - '63,443
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"~V,>:~~,Q¡je:'i~¡jve¡'tí a Jos comparecientes del o.oDlenidQ"de;JOMl)itfoulos·,
I Iir~¡;;i';';'~os y treinta'y cuatro de la Ley de, Ipxersj!'m Exlr~!Úera, .;1·!

,:..cnmo .:~el articulo Cl1zrcnta y: cinco del Rcg]aJile'n¡~ ·de ]a i11cncionada
Ley,--,-,--------------------------:----------------,--------,-.----:-.------:-------
Vl.~ Que declaran JíJS cOll'par~cienies· que el capil,1 ¡ocie] se enéllen·lra ...

..)'ealmente aportado,-----------,---,-----------------------_....------.------------
.'vr:í::'Qu¡i'\os' conlp'are6ierihis8eclaran por sus generaJesscr: : c__

: .<Erili~'A;:r.~~a'Óh~gf:P'~ei;-J¡exiCana; óriginaria de México, Distrito ..
.. ' #e~6r~;;J3~afdo~ak'¡H(i¡&;~i'dÍi?oclia' deifebrerO'tl~~i;l ¡¡ovcclenlaS ," .
.:l~settE ;~~ífe~~;!6~t Jd~b.if¿~'ib ;=fti~';Bci sa-~uIri:er:O';'rlo veGíento,s '~llqO-I'-~-"J

.. ' .,¡d- '. dír1g~~~r1>~*ei(¡~D~1¡;'g~cián!4:f~f6 oi5i'i!~~i\", fotagfufai
•.;--:'¡

J;~~~!t9,;~,.t~~;~i:;~'~~~~!~~~~t~I;~:;,~:~::;~t::~:~';~:': :~~~i'
~,. :; no~'"~i~ntos :setent~" y" sers;'J;oJfeH5~¡CoÍl 'cl"rríisrné ;dÓ111icJ1io que/la .-, ..
;-' 1.;: ~.: .~1~j}9~~}9@~tf.f~~:~~. ~:::::~I :'~::_'~~~~_:-~::'~~:~;':'::::~~~_~~':':_~'::.~'_i~ ~~~~~ ..¡;.:--.~: :

:. i.:.Ó.;c~1"·LúciiI{o:Oiltegá· p'él;ltfi~1fí~xí2iilib~'oH@H8iió~denvfexibóini'smto .: ~
'. j • :'-'fi:,-"'''". .,~,•.•••_,_., ••.. _ .. ,.. , .. ' ...... ; ;' • " 1 ~ , .

.• ,'federa¡, l.u~ar donden'da éi.dJii'véinti'c1iatró d<:jiJlid Mtníl rtóvecientos"
"~ ?~&~;~~~:~:';p~b~: :.~iS~dO:~·~Z~~;~9~:t~P~~7~1?·AYl~tl!i)dhl{~TaltéfJríílh1'~ré:::·
:.._~ ~'vejnticil ritro~ "ColoD1~ ,Trtí~1t.H'o, ·t1élel;~ció·~ Cníil1flt€iTIoc; empresario. -~~.:~ 'T.'

i}Ykfi:~;.9~i ~¿~;.~:~~~i:~:í~isú¡~l¡;~r~iíen¡e;l;deldereclio· qUé'1íe¡¡~ri"dé~'
:.;¡e)j.f-ikt~¡í1JaW;~¡~:~t~~;c~¡¡fri1'ag'§.i1~1ii\8bti¡etii¿o'1es'$ba'explieado:M-

~~ ip~~~~i~~~6~~~~i%~~i.;~~12;~~~~:~frt~~~~:~~_~~0_~-.~~~i:~~~~::~.. '~~~~~'i~~~f;
),.p¡:;'('Qi.ie;il~str.é .alos .;otoi'gantes'ácetca'~a:e1valor,' consecuenclas';Y·

_~~fB~;;!~~;:;S7~;
,",,:xI,," . .e.a la vlsta:¡as·.do . eñt6s:cltanos'en esta·escntilra:c ;,;'"-''';'''.
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·i!~,~;'~2)¡~;\",. p:,ENCIAD,o· !AVIER . CEBALLOS LUJAMBIO, ,. NOTARIO
·".:",~,','::"':'NUMERO.cIENTO DIEZ DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO:

.• ';'·;;'.',:i~k+,R~:LAPRESENTE COPlA, FOTOSTATICA, EN DIEZ FQJAS
;;;:'12,;g;;iVtrt:i:iSLAS CUALES VANSELLADAS y RUBRICADAS POR MI,

.'.'.'.;:.::."."11.'4:.t.'.;fm#.'''.:.tm.,TA REPRO.DUCCIO.,1'1;:;r.:IEL y EXACTA DE sU ORIGINAL,
,2::::")§l,'r:~'>c,DOCUME:NI0 QUE TUVE" A LA VISTA Y CON EL CUAL
::~:':'I¡:',':':f'qOMPARE, .... SEGUN CONSTA. EN EL REGISTRO NUMERO

'>',:,,! , L- , ' VEI1"lTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA LEVANTADO
¡:;~t-'t';,:" ,COr¡i'flSTA FECHA, EN EL LillRO DE REGISTRO DE COTEJOS

:~f~i~'~~~;:~á~~~~~~~~~~~~~~~~
["1,.,,, ,," "'~:",''''',__ ~ ~
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Notario No, 110 de la Ciudad de México

TESTIMONIO
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i
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I
f
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11
ji
'i
J
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98,904;
2,371.
2,016.-

ESCRlTURA
LIBRO
AÑO

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE: A.- LA REVOCACIÓN DE' PODER
QUE OTORGA "DlSTRlBUlDORES y FABRICANTES DE ARTÍCULOS
ESCOLARES Y DE OFICINA", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL
VARIABLE; Y B.- EL PODER QUE OTORGA "DISTRIBUIDORES Y
FABRICANTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL V,uUABLE, EN FAVOR DE LOS SEÑORES RILDA
SILVIA TORRES LANDEROS, MARÍA SONIA MADRIGAL ORTEGA,
DAIANA CRUZ CARDENAS, MANUEL LINO MORALES, MIGUEL ÁNGEL
HERNANDEZ BECERRIL, MARÍA DEL CARMEN GONZALEZ MALAGÓN,
ELVIA GARCÍA CAREAJAL, MARlELA VILCHlS HERRERA, LETICIA
PEÑA PACHECO,' LAURA ALONSO CÁRDENAS, CÉSAR ALBERTO
GODÍNEZ SUÁREZ, OSCAR SULMJLNDEZ SANCHEZ, RUGO ALBERTO'
SÁNCHEZ ORTEGA, SEVERO RAMOS DEL ANGEL, CLAUDIA JANETH
AGUILERA EUlVIAÑA, CARLOS OTHONlEL saLís GALVÁN, JUAN
DAVID'OLGUíN MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL BENíTEZ RODlÚGUEZ,
HORTENCIA GONzALEZ MARTíNEZ, APOLONIA JU¡\REZ GONZÁLEZ,
JOSÉ GREGaRIO MONDRAGÓN PÉREZ, JUAN JuÁREz GÓMEZ, JOSÉ
ANGEL VALDEZ GONzALEZ, .roSÉ JORGE SIMÓN CRUZ, RAMÓN CRUZ
lVIEJÍA, ,lOSÉ DE msús CUÉLLAR RAMumz y JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ
ANDRADE.-

l'ATRICIO SANZNo, 1220, COL. DEL VALLE,
C.P. 03100, CruDAD DE MEXICO,

1----.:----~'l'E~:-5559'00'09_SS5900'9=9"8l!'AX: ,SíS::yrnO"'·7""2----
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l' ES _RITURA NOVENTA y CHO MIL NOVEClENTOS CUATRO. --

!i Ll RO DOS MIL TRESClEN OS SETENTA Y UNO.-FPSNMRSIFPSA.,-

ji CIUDAD DE MÉX CO, a tras de ,noviembre del uño dos mil
,i',~ di iséis. ------------------------ --------------------------------------.---------------
~ ~

ii Ll ENCIADO JAVIER EBALLOS LUJAiVlBlO, notario número
H¡; to diez del Distrito Federa (hoy Ciudad de México), hago constar: -------
¡: A. LA REVOCACIÓN DE PODER que ot9rga "DISTRIJ3UIDORES y
li' I? RICANTES DE ARTí' ULOS ESCOLARES y DE OFICINA",
:! ,SO IEDAD ANONIIVIA DE CAl'ITAL VARIABLE, representada por su
ql
;¡i :ad lillistradol' único señor ~uriciO Uliccs O"rtega Pércz; y----------------
¡P B.- EL PODER que otorga" ISTlUBUIDORES y FABRICANTES DEn
!I A lCULOS ESCOLARES y DE OFICINA", SOCIEDAD ANONIl\1A
~i DE CAPITAL VARIABLE representada como ha que dado dicho, en

¡J . .fav r de los señores HILD SILVIA TORRES LANDEROS, MARÍA
¡ ~

" SO lA MADRIGAL OR EGA, DAIAJ;'IA CRUZ CÁRDENAS,

.
1,1 M NUEL LINO MORA ES, MIGUEL ÁNGEL HERi'1ÁNDEZ

BE ERRIL, MARÍA DE . CARi\llEN GONZÁLEZ MALAGÓN,
H:<[' EL A GARCÍA CARBA AL, MARlELA VILCHIS HERRERA,

HLE ICIA PEÑA PACHEC ,LAURA ALONSO CÁRDENAS, CÉSAR

i: ALfERTO GODÍNEZ SU' EZ, OSCAR SULMENDEZ sÁNCI:lEZ,

l,.!", mjpo ALBERTO SÁNCI EZ ORTEGA, SEVERO RAMOS DEL L"
1\N EL, CLAUDIA JAN ¡TU AGUILERA EUMAÑA, CARLOS

1I oy· ONIEL SOLÍS CALV

r
'N, JUAN DAVlO OLGUÍN MARTíNEZ, Ji

:J MI VEL ÁNGEL BE ÍTEZ RODRíGUEZ, HORTENCI I(
¡¡, co ZÁLEZ MARTiNEZ, POLONIA JUÁREZ GONZÁLEZ, JO, TI; i'
','1 < 'd¡i G 'GORiO MONDRACÓ~,Plhmz, JU;U'i JUÁREZ GÓ~1EZ, JOSÉ ¡¡
" AN EL VALDEZ GONZli\.LEZ, JOSE JORGE SIMON CRUZ, :!
!I R ,ÓN CRUZ M~JÍA, J?SÉ DE JESÚS CUÉLLAR RAMÍREZ y H
¡i :_~_ ~=~::~.~_~~_~~~~~~ tr:~0~~EL a~t~~~r-~-~-~~~-~~~~~~-~~~~:-~---~~~--~ 11

¡! PRi 'RA.-·"DlSTlUBUlD' RES Y'FABRiCANTES DE'ARTÍCULOS' ·li
¡¡ ES OLARES y DE O IClNA", SOCIEDAD ANONIMA DE I!
I J • J!
11 . CA ITAL VAlUAllLE re¡oca el poder y como consecuencia las ¡¡
:¡ facll tades que [es fueron ca feridas a los señores Raúl AIc:íntnra de la Ji
,1 '¡\
;: Con ha) Sonia Irene Flores Gutiél'rez, Edwin Clonz Valvcrdc, Brellda il
! Guapalupe Rodl:íguez Ha lled, Cm:oluul !)nlomnrcs Hernández y ,l.,!

¡ . Artú'o Olivares Alvnrcz, 111 di-ante escritura ¡ullluero ochenta cuatro '
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JI
"li
li
!I
l';¡
"mil ciento ochenta y uno, de fecha veintisiete de noviembre del año dos I1

mil doce, ante mí, cuyo primer testimonio quedó ínscrito en el Registro 11

Público de Comercio de esta capital, en el folio. mercantil número l'
. . i f,

trescientos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y seis. •..•.••..•.. Ili.
SEGUNDA.. "DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE iI i:

ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA", SOCIEDAD ANONIMA 1

1

'1' 11,:

DE CAPITAL VARIABLE otorga en favor de los señores HILDA" ll¡'

SILVIA TORRES LANDEROS, MARÍA SONIA MADRIGAL "

ORTEGA, DAIANA CRUZ CÁRDENAS, MANUEL LINO MORALES, 1,1, ,1

MIGUEL ÁNGEL. llERNÁNDEZ BECERRIL, MARÍA DEL
CARMEN GONZÁLEZ MALAGÓN, ELVIA GARcíA CARBAJAL, 11. p
MARIELA VILCmS HERRERA, LETICIA PEÑA 1'ACHECO, 11

11 "LAURA ALONSO CÁRDENAS, CÉSAR ALBERTO GODÍNEZ 11 ¡.

SUÁREZ, OSCAR SULMENDEZ SÁNCHEZ, HUGO ALBERTO 1,1,' ¡i l,!SÁNCHEZ ORTEGA, S.EVERO RAMOS DEL ÁNGEL, CLAUDIA l'

JANETH AGUILERA EUMAÑA, CARLOS OTHONIEL SOLÍS 1I

GALVÁN, JUAN DAVID OL(;UÍN MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL li
" Á' !I,'I, 1:.:::.:.

BENITF2 RODRIGUEZ, rrORTENCIA GONZ LEZ MARTIl'lEZ, .
APOLONIA JUÁREZ GONZALEZ, JOSÉ GREGORIO
MONDRAGÓN PÉREZ, JUAN JUÁREZ GÓMEZ, JOSÉ ANGEL I1 "
VALDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ JORGE SIMÓN CRUZ, RAMÓN CRUZ 11 ii
MEJÍA, JOSÉ DE J.ESÚS CUÉLLAR RAMÍREZ y JOSÉ JUAN' li 11

RODRÍGUEZ ANDRADE, poder para que 10 ejerciten conjunta o Ii 1

separadamente al tenor de las siguientes facultades: •...•.•.•.••.----------.. ¡! "
;.",A).· POller general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades
1
'1

generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran ,1
poder o cláusula especial, pero sin que se comprenda la facultad de hacer 11 ,
cesión de bienes, en los términos del párrafo primero del articulo dos mil ¡! 1r,1

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el. Distrito Federal, ,1
__..Ml Có.digo. CjviLEederal y sus .l:.oxrelativos-de .1os.d.emás Estados de.1<L ji 1 --¡

~;~~~~:a~:~,~::~;~·~-:~-;:J::;;;i~;~~:~~~:~:;;~-~:;;~·:~:s-';'~~~~~~:1\ I ,. ¡
~~~ ~=:~e~:~t:;-~-~~~i~-t~~~:·~~·;~~~-~~:~~-~~-~;~:~~~;;~~~;:~:-~;~;::i~~ II I " I

'.'amparo, -..-.-.--~..-- -..-..•-.-.---------------------.-.-••-.-..------.•..------.- I! ¡¡ ¡I,

2,· Para tranSIgIr ----.-.-----.••••.••---.--.-----.----.-----.-.---.--.-..-.---- L!¡ .
3-:=-Pm'a-cm11p1'OJneteremrrlJitIus_ ••-- --....--...--•..-.-••.-,.--.•-.--•.•---... ¡l 1+1---+:
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..

¡¡
¡11 4.- ara absolver y articular p slciones.-------~~~--~-----~----------~~---------- ¡¡
¡] '.
[! 5.- ara recusar. --~----~------- --~------------.---.:.--------.::------------------------ 1;

il~:~ :~: ~:~~~l:t:~:::l:~~:~-- '~:l::~;;:~-~~~-l;~:;~;~~;~~:;-~-~~;:-~;:l:~:~·-~ Jj

¡¡. ~;t;~~::~d~~~:e~:~tae~ 11~;1;~~~--~--~:~~;.;:~;1;;~~;~;~--~:--;:-::~;~~~~ il
H po~erdante se presenten (, todo tipo de concursos; licitaciones, r'

¡¡, invitaciones o asignaciones onvocados por toelo tipo de personas fisieas !!
!!. o llfrales, así como por la Ac ministración Pública Federal, Centralizada y i!
jI purr~statal, el Gobierno del istrito Federal, los Estados de la República Ij
¡I Me¡;.icana y las Autoridades funicipales, quienes para lal efecto tendrán n
i¡ la 1pcultad de realizar todos 1 s actos necesarios para participar en dichos ::
¡! . :~
:: co~.ursas, licitaciones, invit ciones o asignaciones y para obligar a la ::
n soc edad en los términos qu reql}lera cada convocatoria~ así como para H
1: cu plir con todas las obligac ones que se deriven del contrato que resulte ¡¡

¡:. ~\lr~::1~~~1::~r::1~:~:~~:~'tj ::~ t~~~~:~:_.~~~!~~~~~~~_~~~~~~_~~~i_~~_~~~~~~~~~~~ ¡¡
¡¡' i H, ----1---------------------- P E R S O N A LID A D ----------------------------
11 n
óI El eñor Mauricio UUces rtega Pórez, me acredita su carácter de ¡¡
¡l. pd1 1nistrador único de "D STRIBUlDORES y FABRICANTES DE 1¡

AR ÍCULOS ESCOLAR 'S Y DE OFICINA", SOCIEDAD IV
AN NIMA DE CAPITA VARIABLE, 'con la escritura número A
ses uta y tres mil cuatrocie 1tos cuarenta y tres, de fecha dleciocho de li
ene- o del año dos mil sie eJ ante mí, cuyo primer testimonio qued ¡¡
Ins 'ito en el Regislro Públi o de Comercio de esta Ciudad, en el fgIlo !i
me1lcalltíl núnlcro tresciel1tos cincuenta. y nueve mil seiscientos ¡¡
cuarenta y seis, mediante la cual se constituyó "DISTRIBUIDORES Y !i
FA mCAi'lTES DE ARTÍCULOS ESCOLARES Y DE OFICINA", !i
SO JEDAD ANONIMA D~ CAPITAL VAlrUABLE, con domicllio en H
Mé ico, Distrito Federal (ha Ciudad de México), duración de noventa y ji

"nue e años,~capital social de· lento cincuenta mil pesos, moneda nacional, - ¡¡
l'

nlín 1110 y máximo ilimitado con cláusula ele admisión de extranjeros y )1, .,
teni odo por objeto: ------- ---------------------------------------------------- Ji

J,
A).- La compra, venta, I portaci6n, exportación, comercialización i!
{abr cación, y distribución ele todo artículo relacionado al giro de oficina y !!
esc lar; así como la venta a sector públicp de artículos de oficioa, i!
Iím íeza y accesorios, rnueb es y la importabióJl y. eXD!.lo!!rl'ta1!ci!ioy,'¡!ll~el1!e~to!J!d!J!OL-i¡+-!-------------------'TI
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11 ',1
'1/ 1,:¡
1
1
1 articulo relacionado con el giro de oficina; •• . ._. • . 1:

., 1,
II B).- La compra, venta, importación, exportación, fabricación, maquila, Ii
'1'1 distribución y comercialización de papel; articulas de.escritorio, material il

11q didáctico y pedagógico, edición de libros y folletos; compra venta de '1/

1I maquinaria para la industria de papel e imprenta; y lo conexo con esos 11

1I ramos pudiendo adquirir bienes raíces para su objeto; -------•••---------••-- 1I

11 C) .• La compra, venta, importación, exportación, fabricación, maquila, ¡!

11 dislribución, comercialización, representación, promoción, diseño y 1I
1/1 difusión de todo tipo de míca autoadherible en hoja o en rollo, foiders, II
I¡ pastas y sistemas de archivo de plástico y en general toda clase de ¡,
;I artículos escolares y de oficina y todo lo relacionado con lo mismo;·-·---·- ¡I
1/ D).- La compraventa, importación, e?,portación, fabricación, distribución, iI
i! representación, comisión y comerciiUización de toda clase de articulos, i!
11 !)roductos y mercaderias' y.--...•------------.•••--------.-.--.--------•.-...•---- i1
1I ". '1
" E).· La participación en toda clase de concursos, licitaciones, invitaciones Ii
1, .. JI

1I ~:;l~n~~ll::~~;:~;~-~~~-~.:~-;;~~;~~:~~::~:;~-;:-~:;;~~~~~~;~.(;;~;~~~~~~~~~ 1I
:1 L- Ejecutar toda clase de actos de comercio pudiendo comprar, vender, li
1I
I

impo~ar y ex~ortar toda clase de artlculos y mercancías relacionados con 11

II ~.~~~:~o~~:~~~~l~-:;::~-~:~;.:~~;~~:-;.~~~;~~::~~:-::~--~~-~~j~~~~-~~~~~~~~~~ 1,1

l'Ji ITI.- Adquirir por cualquier título patentes, marcas industriales, nombres 1'.
\1 '¡¡ comerciales y cualquier otro tipo de derechos de propiedad industrial, i¡

-: iI l' . , ' 1,'~ .........,! j lteranft o artlstIca. _R_R ----------- J¡

tl~.II\' IV.- Obtener por cualquier título, concesiones, pellnisos, autorizaciones o I!
licencias, así como celebrar cualquier clase de contratos relacionados con!l'

" 11I el objeto anterior, con la administración pública sea federal o local. -------- '1'1

11 V.- Comprar, vender o recibir a cualquier tít1110 accioues,' bonos, ¡I

11 ~~:~:a~~:;~;i~:~_~.-~:-O~~:~:~~,~~-~:~-s,~-:,~-~~:-2~~:-:~:,::~:~,:~:'~ .¡I- ~ ---,
p VI.- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda ji 11
d clase de titulos de crédito. ------..--.--------------------------------------------- il

"

1 VII.- Adquirir partes sociales, -------------.----••----.--------.---.---.----------- li
/ VUI.- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles o iI

~,'J?;~:~~~~;~~~~~~~:~~~~~~~:~~~~~~-~:~~~~~~:~:~~~~~~~~~~::~l~~~~~~~~~~:~~~:~ jiUI--H-'---'-------------'-, ,. "
¡l ¡II 11 ;¡
,1 " .1

1
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"/'S;7'TJ~" !i
.¡ X.; Fontratar al personal uec sario.-------~~-~--M----------------------.--------- ¡¡
¡¡ XI.l Otorgar avales y obU arse solidariamente, así como cOllstituir :1
11. garantías a favor de terce os; y de dicha escritura en su parte ¡l
JI r..on uccnte copio lo que es el tenor litera! ~iguiellte: --------------------- ;¡
({ " .• , --..----------------- E . T J4 T U T OS: .•. ---------------------- ¡1,'

d '" TICULO DECIMO.- 1 órgano de adminislraciói¡ de la sociedad "
!l: este á integrado por un administrador único o un consejo de n
11 : 11¡¡ adn inistraciÓll cuyos integra ¡tes podrán ser o no accion.istas ... ------------ ji
" •..¿ TICU/..O DEClIvIO Q' NTO.- El consejo de administración o el ¡¡
I¡ adn¡iniSfrador único, tendrán las más amplias facultades para realizar el :,~:,~
(i.¡¡. oh) fa social, gozando para t ll,efecto de las siguientes fácultades:------- H
1\ L- oder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades ¡¡
ji rales y aún con ilas esp ciales que de a~u.e,.do con. la ley requieran !¡
n r o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del ¡¡
¡¡ LartE uta dos mil quinientos incuenla y cuatr:o del Código Civil para el gH; ;\
1, Dis rito Federal, y sus corre tivos de los demás Estados de la República H
~¡ I \
1I Meicana, en con.cordancia Oll [os artículos once, seiscientos noventa y ¡t
11 ¡:
¡¡ dos, fracciones segunda y ter era, setecientos-trece, setecientos ochenta y ;!
q H

"
.l,!: seis segundo párrafo y och cientos setenta :y seis, fracciones primera, H

seg ~':a, quinta y sexta de la Ley Federal ,del Trabqjo, promoviendo'J
i
!

!! con 'lhando y contestando ,odel e/ase de demandas o de asuntos y ;~
ll' ,
[! : ~eg frios por todos sus trá I ües, instanciase incidentes hasta su fin.al ¡j..¡¡ ¡ " ¡;
tI , dec ton, confornwrse o in onformarse con las resoluciones de las ti
II aH! ridades según lo estim n con.venientes~ así COmo int~}1)Oner l ~ 11
I! ,{:

11 reCl rsos legales procedentes. -----------------+-------------------------- ¡¡
H De manera enunciativa y IZO limitativa se· mencionan entre otras ¡¡II ' .. l!
!l fiac ltades las siJ!uientes:--- -:.--------------',:...------..------------------------- lili""" ,. JI

il A.- Para -interponer y de isÚrse dé toda! clase de procedimientos, !i
'1'1 irtel (sive amparo.----------- ---------------------------------------------- !l
'1' "II B.- ara trallsigir.--------- --------------------;~------.---------------------- !!
ji c- ara "comprometer ~n ár itrv~. ~:.-----------:--------------:-.:.-:.---------~--- fl
jI D.- ara absolver y artlcuiar paSlelOnes. -----~---_..-.------------------------- lt

¡,I E.- ara recusar. -----..------ --------------------..----------------------------- l!
"11 F.- {ara hacer cesión de biel es. --------0-------'-.-------------------------------- ti

!j 1: . !i
11 ~~ :~: ;:~::;,:~:~~:;,:;:;;~1~_;,:~::~~;~~-~::;~~~~~~:~~:;~~~~-;:;~~-~-;~;.;~~ ji
i~ p
il el p rdóll cuando lo permita a ley. ----------- --------- -------------------- ¡l' --------------------j.-l-tI ,l¡
¡,¡ H, ..
H '¡
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11 II.~ Poder fIeneral para actos de administración en los términos del j¡!l .... !iI! . párr,'¡o segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cúa/ro del 1¡
11' Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos de los demás 1,

1

1.,1 Estados de la República Mexicana. ------------------------------------------ :1:

1

/
IJI.- Poder geneJ'al para actos de domínio de acuerdo con el pórrcifo

/II!I.. tercero del mismo artículo dos inil quinientos cincuenta y cuatro del,','!, I
Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos de los demás

I
1

1 Estados de la República Mexicana. ---------------------------------------- iI I

1
1

IV.- Poder para otorgar y suscribir tltulos de créclito en los términos del ¡¡ !
1! artículo novena de la Ley Generaí de Títulos y Operaciones de Crédito. - ¡'i
¡j v.- Facultad para designar al director general, a los gerentes, sub- .1

\·1 11gerentes y demás factores de la sociedad. -----------------------------------

ill "/1VI.- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para

!II, revocar unos y otros.----------------+---------------------------------- 1',
liLas anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la asamblea de

l\ accionistas pueda limitarlas o ampliarlas .... ----------------------------- 11

Il ... -------------------- ARTICULOS TRANSITORJOS----------------------- 11
..1,' L d d 1,1os otorgantes e esta escritura acue,. an: ... -----------------------------¡¡ JlII1 ...SEGUNDO;- Confiar la administración de. la sociedad a un 11
,1 administrador IÍnico y para tal eficto designan al seíior Mi/W'ido Ufices '1

\¡'I' /1Ortega Pérez, quíen para el ejm:cicio de su cargo gozará de las
li facultades a que alude el artículo décimo quinto de los estatutos ¡I
ii sociales.... " ------------------------------------------------------------------ 11
1

1

' YO EL NOTARIO CERTIFICO: --------------------------------------------- '1
1,;,'lir.- Que me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente. --- I
/ J.
I¡II, n.- Que para efectos de lo dispuesto por el artículo segundo de la Ley I':¡~

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares
1I y demás disposiciones aplicables, hice saber al compareciente que sus Ji
11 datos personajes han sido proporcionados al suscrito n'olariopara dar ii

... .iI cjlmplimje1)to, a10. disp,!~stQ por l!!. frg..c"ión ,dé,i!!,a nove1).8 .,del.artíct]Jº- :1
1, ciento dos de la Ley del Notariado para el Di.strito Federal, sin fines de ,1)

!i diV1.¡]gación o utilización comercial, manifestando los comparecientes SÚ i
q '1
il entera confOlmidad. Asimismo' que informé al compareciente del J:
11 tratamiento de datos personales y las <:onsecuencias delotorgamiento del 1I
!J consentimiento para ello, conforme al aviso impreso de prIvacidad 11

¡¡ entregado previamente a la solicitud del servicio, mismo que declaran ¡i
++..,---------------fl--conocer-en-su-totahdad,----------------'-------------------------------------------- '

'1 1'/
!! 1¡

JI ~'I1\ /' J.!
I I

"1,1 /11\.
i¡ ,1'1

JI "ti ;1
¡i
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1

, ,.\ ¡i
, . :' ¡j

¡;.•,r.§;.....,;,\\ ~~~~ 6 [¡ . 6 :i
~~, ~,JaVi r Ce a ros Li¡jam io I1
~í;¡t )'~í NOTARl' No. 110 DE lAClUOAO DE MEXICO ¡!
~~\: 1'11' 1:
~~", l/Y -7 - 98,904 11

"'f'tr¡¡. [iip;.~~&;~7 i ¡

1I lI*"Q:e a mj juicio d com¡:precieate tiene capacidad legal, ea virtud de ii
i!' 'no taber observado en él n~anifestaciones eje incapacidad natural y no ¡¡
j t . f(i! ten r noticias de que está suj tn a incapacida¡l civil, y que me aseguré de I!
i! su rdentidad coaforme a la relación qtle agrego al apéndice de esta ii

¡¡: ~:C~::~~~~~~~~~~- J:~~~~:~~-~~~:~~~;~~~~~~:~ ji
ji SOpIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que su ii
n rep

1
¡esentada se encuentra c, pacitada legalmente para la celebración de i!

l¡" est acto, y que la representa ión que ostenta; no ha terminado por lo que 1I
!i se ncuentra vigente en sus tf.rminos, personalidad que acredita como ha ji
¡¡ que lado señalado en el apa 'tado de personalidad de este instrumento; !I
Ji i lJr testando la vigencia de su cargo de ~dnlil1istrador único de la 11

11' soe edad, asimismo que el s mcrito notario no tiene indicio alguno de la !!
i: 'fals dad del documento que e me exhibe. ------------------------------------- ii
Ji V,- Que declara el COJ11parec~nte que su representada no se encuentra en !i
:1' ~~t 'a:~~~~~~---~-~~---~~~~~~t-~:~~~~~--~--~~L~:~--I-~-:~~ ~~_:~_~~:~_i_~~ ¡)
¡i VI. Que el compareciente dJlara por sus gellerales ser: -------------------- ji
ií ¡vIe icano, originario de Méklco, DistTito Federal, lugar donde nació el n
¡i! día tres de marzo ele mil nov cientos setenta y seis, soltero, con domicilio IV
¡¡. en Brisa numero novecien os cinco, CoJonia Jardines del Pedregal, ~¡
¡I Del gación Álvaro Obregón, comerciante, con Clave Única de Registro !i
1', JI
'1 de fOblación: HOEPt-1I seten a'y seis cero tres cero tres HDFRRR un l.,'¡J t,
l~. ¡' n j/¡¡ Cl11 o . ------------------.---- -------------------------------------------------. --- ¡i

11, :: ::~~;:r~~b~~~1:~~.~;~',,~l.~:~~~~~:~:d~~~~1I
'i VI ,- Que ilustré al otorgan e acerca del valor, consecUencias y alcances II
!l • ' l'" leg les del contenido de esta scril1Jl'a, ------------------------------------------ ,¡n .. - _. - . .. H
1I IX- Que advertí al compare lente de las penas en que incurren quienes n
,.H, ndec aran con falsedacl. ------- ----------------------------------------------------- II!11 • , il
i! X,- Que tuve a la vista I s documentos <¡itados en esta escritura y ¡¡
ii asi ismo que no tengo indi io alguno de la lalsedad de los documentos ii
¡¡ ¡'b 1:ji que se me ex 11 en. --~-------- -------------------...-------------------------------- i!

:¡ X'1, Que lel personalmente esta escril11ra al compareciente, quien me I!
l' • t: ' . , I "-Cl-l11m neslo_slt..Compl:cnsmn_p l1a m mm__I+·-------------------rt+
¡1 ¡¡
)1 1:

Ji . n
B. ¡¡
"

1 i::1
¡¡ r¡
11 '.: i...l!

"
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1I XII.- Que el compareciente otorgó esta escritura, manifestando su JI

11 conformidad con e]]a y filmándola el dia cnatro de noviembre del año 'Ii! ¡i
11 ~~~_~_~_~_~~~:~~_i~~_~:~~_~_~~~~~~~t~:~ i~l.e_~~_~~_t~~~~_~~~~:::~~~~~~_~~~~::: 1I 11

11 Firma del señor Maul'icio Ulices Ortega Pérez. ------------------------------ ,'! ¡
11 Javier Ceballos Luíarubio.------------------,----------------------- Firma. ----., ,
li El se]]o de autorizar. --------------------------------------------------------------- I1
11' Para cnmplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta I¡
JI 1I
I
,¡ y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, dcl Código Civil II 1:

I Federal, a continuación se transcribe: ------------------------------------------- " 11'

111 "ART.2554,- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas li Ir!
¡! 'j
11 bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 1, I
I! especialcs que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 11
I1 entiendan conferidos sin limitación alguna.------------------------------------- 11
'JI En los poderes generales para admirüstrar bienes, bastará expresar que se 11

'1 dan ?o.n es~ c~rácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades I¡
11' ~~~~~I~~;;r::;~,~~l~~¡~~-;;;:-:j:~~~~-:~~~~-~~-~~:~;:;~:~~~t~~~-~:~-~~~~~ IJ iI
I "''(' , . , . If
d con esecái:á:cter ¡iára qlJe el apoderado tenga todas las facultades de Ji
1I dueño, tá¡¡tÓ 1:)1)0 ,reJati~,o, a los bienes, como para hacer toda clase de 11

1¡ gestion";&tin de!, 4~ietdéi:los. ---------------------------------------------------- ¡1
" w • , 1,1I! Cuando se 'cl(t.isie~e¿,ql¡'initar, en los tres casos antes mencionados, las ¡;
1
',,1 , '1 1facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

1.

1

",' ¡"II,'
poderes serán especiales. ----------------------------------------------------------

ii ~~:.:~:~:i.O~-~~~~~~~~~~~~~~:-~-~~:í-~~'~~--~~-:~~-:~~:i_~~~~~~_~_~_~~~_~_~~_~':~_~~t:~ 1I
!I 1¡
11 LICENCIADO .JAVIER CEBAL10S LUJAMBIO, notario número 11

" l'11 ciento diez del Distrito Federal (hoy Ciudad de México),----------"------------ l'
'11 EXPIDO TERCER TESTIMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA ,1
, 1IIi LOS APODERADOS ' _SEÑORE8_HILDlL _SILYJ;A_ TORRES i¡- I¡,

I1 LANDEROS, MARÍA SONIA MADRIGAL ORTEGA, DAIANA CRUZ li ,
¡I CÁRDENAS, MANUEl. LIJ.'W MORALES, MIGUEL ÁNGEL 11 !:

1

1

1

lillRNÁN.DEZ BECERRIL, ~IfARíA DEL CARMEN GONZÁLEZ 11 I!
. MALAGON, ELVIA GARCIA CARIlAJAL, MARIELA VILCmS 1I Ii

11 lIERRERA, LETICIA PE~A PACHECO, LAURA ALONSO 11-fL--¡,;,:
I1 CÁRDENAS, CÉSAR ALBERTO GODÍNEZ SUÁREZ, OSCAR Íi ¡ J

++-------~------i1--SULMENIJEZ-S*NCHEZ, HOGOALBERTO-SÁ"NCHEZ-oRTEGA-;-r ." 1-

!III ' ¡II i j
, "

1, "7'. J¡ I i 1]
II '~ ji .
11 \, !l 1,' ¡
II i¡ 1

!I :I
iJ I1!¡ ;¡
" ¡::!
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NOTARI No.llD DE LA CIUDAD DE MEX1CO

Javi r Ce6aCCos Lujam6io~~
/v/:~·2't,
•• ,'0>'t;.r;.fr> '\.1~. \i ']l
~.':'-':' ' 1

H\)~) }i
,\··~~.·t~·{ 'I~j
7 \.:'i!~l~;( i'r'\·~t
'\~ ::.,~J) .:¡~i .
~':tl';"-- ....¡" ..I

....:/;¡.¡~~i¡.'í\'>;.,"

!! S~ .. Ei~o RAMOS DEL 'GEL, CLA?DIA JA!,!ET11 AGUlLERA
i! EU A, CARLOS 01'11 NlEL SOLlS GALVAN, JUAN DAVID
¡i O~'CUÍN MARTÍNEZ, MI UEL ÁNGEL BENÍ1'EZ RODRÍGUEZ,
n lJ<J.~UENCIA GONZÁLE MARTiNEZ, APOLONIA JUÁREZ
ii CTZÁLEZ, JOSÉ CRE ORlO MONDRACÓN PÉREZ, JUAN
:: JUlREZ GÓlVlEZ, JOSÉ ANGEL VALDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ
¡ ;-, li, , '"
:1 JORGE SIMON CRUZ, 1 MON CRUZ MEJIA, JOSE DE JESUS

I1 ~*':~~~~~~~~-~-:- -~-~--~~~~-~~~~~~~-~~-~--~~~~~~:-:~
¡], ~

ij Cl DAD DE MEXICO, A C ATRO DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS
(1 'ii. Ml~ DIEClSEIS.------------ -------- DOY FE.----------------------------------
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MAURICIO UUCES ORTEGA PÉREZ: Con credencial para votar No. j

i :1
""",,,--~fL--,-'-- ""3224049088130'1, expedlda por el Instituto Federal Electoral-;-Regis ro ,1
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RELAcrON DE IDENTIDAD DEL
COMPARECIENTE
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~
Total a Pagar: $ 1,108.00 i
Pagar antes de: 09-ENE-2017 r
Mes de Facturación: Diciembre l .

TELMEX®
TELEFONOS DE MEXICO S.A.S. de C.V.
Parque Vio 198. Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad tle México
RFC: TIAE840315-KT6 11-DrC~2016 DV 8

Teléfono: 155\ 5542 7530

Líneas: 2

!

1\

11

080116120040627

o LA NUBE TeLMEX.
. las hermmletllas qlle fe Ílyudan a lu tlegoclo

11 comp::lir C<imo los grandi!s.

o ASJlel.
tu r.olucioll en f-aclurecl5ll. n~c¡¡lt<S tIa Nómina
y Co,"lIi'bIEdnd Ef<lclrónica. ~

Factura No.:

Su eslado de cuenta puede saj'
pagado en cualquier centro de cobrO
índicado al reverso de este recibo. 1,

- 0.75

+ 0.62

1,048.00

·1,048.00

+ 1,106,13

$1.108.00

o linea Crédito negocIo..:
Uquklfn Ctlnntl,) Jo necesilllS.
"J'6:"'!l»l1~s'~I~rm'L~'1l'~tMnl~ull'gocl"

o Cmnlla TELMEX.
Para equipa:rlu Negocio,~~!t~

En paqullte

30·Nov-16

(mil ciento 0.:;00 peso!> 00/100 M.NJ

'La dlferencla de CentzlVos apUcará en su plóx-lmo Estado do Clle'Wia.

DIST. y FAS. DEARTICULOS ESCOLARES y DE OFICINA S;A
DEC.V

~--- _....~..~.-, -'"'.' ~_.. '~--""'~~-----. -'.=---,.--..\ 11

l"ELMEX es u.n porta folía ('Cói"lócelos en.lalmex,com/nanoclo!

de beneficios para tu Negocio.

CLL EMILlANO ZAPATA 43 COL CEN
TRO CUAUHTEMOC S
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P•.0600'0-GR-06002

. !111!IIIIIII1~rlllllll" . 11111111111111111111111111111111111111111111111 HST
RFC: DFA0701181Y4,

Crédito por Re.dondeo*

Saldo Anterior

Saldo al Corte

Resumen del Estado de Cuenta

Su ,Pago 'Gracias

-Cargl;)S del Mes

I

I
,,

I
""~ Atención a Clientes: 0'1 (600) 123 032f odesde sU'
LInea Telmex *321.

,
-j

-Paoar antes de:09.ENE.2011 I------IJ
:1

l'
1:
I!

ji

r

Mes de Factunlcióll: ·mélembre

l/11m 1111 11111111 "'55554215300001108002

\ ••. ~ .: Queel 2017 esté llrirto de grandes 1 1i
"'" • lí*.. logros para ti y tu N€l90cio l'
"" • ~W· ', ,::...;., -_-_______ ',Te deseamos Felices Fiestas! _ i

~ II
Telefono: (55) 5542 7530

DVa
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DFA0701181Y4

SHCP
j(~~~'~J~l!'\

D.ISTRIBUIDORES y FABRICANTES DE ARTICULOS ESCOLARES y DE OFICINA

DFA0701181Y4

idCIF: 14110284630
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

DISTRIBUIDORES Y
FABRICANTES DE ARTICUlOS

ESCOLARES y DE OFICINA
Nombre, denominación o razón

social

DFA0701181Y4
Regislro Federal de Con!ribUljentes

RFC:

Denominación/Razón Social:

11

I

I
¡

1

11

.

JI

I
, ¡I

¡i

I
I

, \
i

Ré.glmon Capital: SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

i

II
I
I

Fecha Inicio de operaciones:

¡ Estatus en el padrón:
!

¡fecha de último cambio de estado:

18 DE ENERO DE 2007
--,--------"..,_._--------

ACTIVO

1 07 DE MARZO DE 2007

Código Postal:OeDeD Tipo de Vialidad; CALLE

-'----------------j----------- -------1+1
Nombre de Vialidad; EMILlANO ZAPATA Número Exterior; 43

I
Página [11 de [3]

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC

Entre Calle; CALLE SANTISIMA

Número InterJor:LOC B

Nombre ne la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXrCO

Nombre de la Localidad:

•

1-----------_.-.._------+--------------

Nombre de la Colonia; CENTRO ~AREA 6) ¡!
I-'---------------f- .------+1-1¡

I
I
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j~~j , ,
- ,

y Calle: CALLE JESUS MARIA Correo Electrónico: dfa0107zap@holmail.com

Tel, Fijo Lada: 55 Número; 55427530

18/01/2007

18/01.'2007

18/01/2007

más tardar el15 de febrero del ano siguiente

más tard~~>~f'di~"':¿11···d~;·- mes
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar 5115 de febrero cie¡·aíio siguiente

.. ,- - ,. "más ta'-,rd::;."'r'-e"'¡"'15=de::<:feC:b"'re"'r",o-cd-Ce¡CCa",I"'o-=s"¡g"'u"¡e-::n"te:-+--C1"8/"0"'1/20oi-r-------j

claraclón infonnativa anual de retenciones de ¡SR por sueldos
salarlos e ingresos asimilados a salarios

eclaración Informativa anual de clientes y proveedores de
lenes y servIcios, Impuesto sobre la renta,

!;lQ!:;.:;;CI:::ar::a:::C¡"'6:::n'-¡n"fo;;;rm=a:;;tiv:::a:-'a;;;n::u::a"ld:Ce::-:Cpa;;;g::o=s'Cy':r:;;e,=e=ncl"o;;;n::e::s-=d;:e---hA-=m=a"s"t:::ar"d;:a:-re;:;l15de febrero del ai10 siguiente
s;ervicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
declaración Informativa anual de retenciones de ¡SR por
~rrendamiento de inmuebles .

-------1"8/01/2007

18/01/2007

18/01/2007---1------1

otero de retencIones de ¡VA Mensual

ntero mensual de retenciones de ISR de Ingresos por:
endamiento. '

__,o ConjúrÚamenle con la retención por salarios o: 18/01/2007
asimilados a salarios {17 de cada mes en s

defecto =:;;:;-t-----~-I
A más tardar el dla 17' de! mes inmedial --18701/2007
osterior al periodo que éorresponda.

f.J;"::e:;c¡=ar::a=C¡"'6=n-=a=nu"'a"¡"d"'e"IS"R"""d"eICCe"je::r:;c1:;c¡=o"'P::e"'rs::o"'na"'s'-m=or::a"¡e::s-,---fD:::e:Cnt:::ro:':do-e:=':¡o:::s7tr:::es-mes=-es~s¡':gu:::¡:::en::':::es~a¡ccc"¡e::rr"'e,-d:c e:J----:1"81"'0"1;;;/2"0;;;0"7-+---
! ejercicio.
aclaración informativa mensüa"i"deoperacioñesconterceros de A mas tardar el último dla del mes inmedfa1--'~'1'8i;;-01"/;;-20;;;O;07;--+------j

IYA posterior arperiodo que corresponda.
f.'::n';:e=ro'-d"'e'-r::e"te::n=C¡'"6=n-Cd"'e"¡S"R=p"'or'-s::e::rvC:¡C"to"'s'-p"'r"'o¡"e"s¡=o"'na"leccs'-,---+'-=m"á"'s-:j;:a-=--rd:ar"·"el dla 17 del mes inmediat

ENSUAL posterior al periodo que corresponda.

más tardar el dla 17 del mes fnmediat
posterior al periodo que corresponda.

lJ!:e=c1;:a"'ra::c"¡6=n"'¡n:;¡"'or::m"'a,"¡¡'-va""'de-:-OtV"'A'-c"'o"'n-;,"'a-:-.-:-nu-:-a:;""de:<:¡S"R'----· coñjuñtamente con la declaración anual del
ejercicio.

formatiVa anual del Subsidio para el empleo A más ~ardar el15 de febrero de-cada ano 0'\101/2008

1

I



~~~~~; , .
. . ..' . ..

Pago provisIonal mensual de rSR personas morales régimen
general

A más tardar el dfa 17 del mes lnmediat
posterior al periodo que corresponda.

01/04/2008

Sus datos personalos SOI1 Incorporados y protegidos en los sIstemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Da s
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre conffdencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las faculta s
conferidas a la autorIdad fiscal. i
Si desea modlflcar o corregir sus datos personales¡ puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través do la dlrElCC~n
http://sat.gob.mx '

1I
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,
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I
Ir
I f

I
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Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1120171031271DFA0701181Y41CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI20000010000070001121 BBII
LreDDMe11McL6RoSzc/OTI50S3HRHq3RIBB1zUdJEwiaAOcVBBMQDmCsZn+r.<jWzVDDn3DA5AkbPJz714pYD
AVUl58A6QoXgiBJIX+OhwaoTZbIiWORkyqFk8WJ2zgaSpYZcix8bRwN9imndffXLJjA9IDFYUuFhhvDfFxU88=
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¡

I DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DEAR'tICULOS··
ESCOLARES y DE OFICINA S.A. DE ev.' ü40

Direcci6n Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, ep. 06060, Cuauhtémoc México, D.F.

R.F.C. DFA0701181Y4

¡j
Pape/erras

FORMATO A
PROPUESTA ECONOMICA

CIUDAD DE MEXICO A10 DE JULIO DE 2D17

LLEGIO NACiONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE:

!
POR MEDIO DEL PRESENTE YEN RELACION A LA L1CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUM LA-Olll5X001-E67-2017 LA51GUIENTE PROPUESTA
~CONCMICA .
I
PARTIDA 03 MATERIALES DE PAPELeRIA

63.13

88,47

410.4D

235.90

649.05

1,618.62

394.56 $

552.96 $

4,056.57 $

2,565.00 $

1,474.36 $

10,116.36 $B8.74 $

32.88 $

28.77 $

25.42 $

34.56 $

45.00 $$

$

$

$

$

$

58

12

57

16

114

141

Caja

P,q. C/25
nz¡)s.

Paq. C/20
Olas.

Paq. C/25
nza~.

Paq. C/25
"zas.

Paq. C/20
....1as.

Arillo de pl3stlco p/engargolar d'e 5/161't en color negro, con capacidad
de 60 holas

Paq. C/25 pzas, Armo de plástico p/engargolar de 3/811 en coJor negro.
con c<loacldad de 15 holas

Arillo de plástico p/engClrgolar de 1/4" en cotor negro, con capacidad
de 25 hoias

Arlllo'de metal p/engargolar de 3/4" {no. 12} en color negro, con
canac1dad de 70 holas'

Arillo de m"etal p ¡engargolar de 1/411 (no. 4} en color negro, con
caoacldad de 25 holas

2

6

4

3

5

UNIDAD iíE MPIi<IMO DE PREdo o
evo. DESC~lPCIÓN.(MARCA Y/o MODELO} BIENES A UNITARID POR IMP, RTE51N IVA EN su .
~__+'====:::-:==-==:::::7:-::=-===-:::0::-::;::-:=:-_-I~M:':EO~I~OA=-+.,llliQJ.!WlLJ-J:Qllil¡e:rQ'~__~IV:A~_J-.....':CA~S::O:""--J'
1 1 Acetatos tamaño carta presentación en caja'con SO hojas, para

imnresora lílserv fotoconladora

7
Block de notas adherlbles de 3" x 311 con 100 hojas papel bond color
amarllto canario, con adhesivo en la parte superior de cada una de las
,lo"". ", 00 l..n"I1I,

Pieza 85 $ 4.63 $ 393.55 $ 62.97

8
Block de taquigrañ"a con espiral en la parte superior, de 8D hojas. 160 $Pieza 5.72 $ 915.20 $ 146.43
medida estándar de 10.8 x 17 cms.

9 Bonerafa de 'le! ounta fino tinta color azul Pieza 995 $ 11.70 $ 11641.50 S 1852.64 i

10 . Boll~rafo de p.el punto fino tinta color neruo PIeza 1540 t: 11,7()'':; 18018.00 $'. 2,882.88 !
11 Boll12rafo de ~el Dunto fino tinta color ro o Pieza 190 S 11.70 $; 2223.00 $ 355.68;
12 Bolfe:rafo tiao o sImilar ¡'bie" color azul ounto mediano PIeza 3.810 $ 1.66 S 6324.60 S 1011.94!
13 Bolfgrafo t100 o similar llblcll color ne~·roo cunto medIano Plela 2 952 S 1.66 c:: 4 900.32 $ 7.84.05
14 Bolfl1rafo tino Osiinilar· "bic" color ro·o nunto me-dIana 1 Pieza i 116 $ 1.66 $ 1;852.56 I -~ 296.41:

2,239.2313,995.16 $36.07 $$388Pieza

Borrador oara oizarrón blancomed1da standard Pieza 165 ~ 6.67" S 3.100.55 S 116.09 i
Bote de ountillas de 0.5 mm leon 10 piezas c/u) BoU~ 38'$ 3.76 : $ 142.88! t; 22.86
Broche nara pafete Pieza 2 605 $ 6.12 So 15 942.60 $ 2 550.82

1

1~~~o~~~~ ~USll:I:~o:~:~~:o:ry'lañO carta color azul, con p.lfanca Pieza lBS $ 11.93 $ 2J 207.0S $ 353.13

20

16
15

18

17

Carpe~a t/carta de 111 en vinll blanco con cubIerta de plástico
i 19 tral1sparente en la portada, c:ontraport:lda y lomo con 2 bolsas Pieza 566 $ 21.72 $ 15,689.52 $ 2¡510.32

ij.-_~I tj1rl¡¡'W;;:.horJ~'m~ot.~"rn" n,!,:o'~"'.ml!i'".n~"'<',,!,'j¡¡rr'"~'n¡;""-::----+---il----+---+---+----J:
carpeta t/carta de 2" en vlnll blanco con cub'lerta de plásUeo
transparente en la portada, contraportada Vlomo con 2 bolsas

,hm,lo mot'''cn no' '~nll><00 'n,m, "rl"

www.orpamex.com.mx

t

Carpeta t/carta de 3" en ·Ylnll blanco con cubierta de plástico

H, -'-2_1_J.¡¡t"'~ns:ilp>(a'"re"'n<.ltellJe"n"I!\l,uPn°rtf!aliídJla"',I.JCO!fnlJtlJ"'o¡pll!or¡¡]taj;¡d ..a"YD.I.f¡0"mll°I;l'.:°Jln:.2_b_ol_sa_s_~_L_P_I'_'_'_.L__20__.L$ 4_4._10.J._$ 8_8_2_.0_01·_$__1..:,4~~..1.~.1~¡J2 .(\,., '. ho,~lo~o..".n rlo' "onll.. 00 fM~' "ri" ~~ l.L
. M."-
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CONOCE NUESTRAVARIEDAD OE PRODUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito '-Po 06820
Delegaci6n cuauhtémoc México. D.F .
Tel.: 2454 31 01 al 09 .
Fax: Ext,: 296 (Autoservicio) 6 299 (Telemarketing)
LD. 01800 087 0980.



DISTRIBUIDORE$YfABRICANTES DE ARTICULaS, .
ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE CV;" '. 04.1

Oir~cci6n Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, c.p, OGOGO,Cuauhtémoc México, D.F.
R.F.c. DFA0701181Y4

papelerí~

o
'j)gpelerías Tú Solución

!

I
. W'IlI¡W.orpamex.com.mx

22 Cartulina brlstol color blanco de 57x72 de 200 ers. Plie~o 176 S 2.22 S 390.72 S 62.52
23 Cartulina bristol diferentes colores de 57x72 de 200 p.rs. Plleao 51 S 3.89 S 198.39 S 31.74

24 artuJina opaUna·tamaño carta de 225 gms. Color blanco Paq. e/lOO
299 $ 64.29 $ 19,222.71 $ 31075.63

holas

25
lota adhesiva maskiog tape de ln (2.5 cms. De ancho) x SO mts de

Pieza 199 $ 12.74 $ 2,535.26 $ 405.64
I rgo, con adhesivo uniforme por una cara, presentaclón en rollo.

26 ~inta adhesiva transparente medida 18 x 33 cms con adhesivo
Pieza 112 $ 4.07 $ 455.84 S 72.93

uniforme oor una cara. oresentaeJón en rollo.

27 ~llP cuadradito del n" 2acero niquelado Caja C/100
199 $ 8.83 $ 1,757.17 S 281.15

ozas.
28 Cemector en cinta tino nritt prande Pieza 202 $ 13.89 $ 2805.78 $ 448.92
29 Corrector líouido blanco contenido de 18 mI. . Pieza 87 S 4.67 S 406.29 $ 65.01
30 Cuaderno profesional cuadricilla Rrande Pieza 3177 $ 9.22 S 29291.94 $ 4686.71
31 oldar color manila tamaño carta Pieza 5503 S 0,68 S 3742.04 S 598.73
32 olcler color manila tamaf'ío oficio Pieza 261 $ 0.87 $ 227.Q7 $ 36.33
33 ama de borrar tino faetis Pieza 2755 S 3.20 $ 8.816.00 $ 1.410.56
34 Goma de borrar tioo oeJlkan ws30 Pieza 2415 S 1.51 $ 3646.65 1$ 583.46

35 ~oJa bond tamaño carta para fotocopiadora de alta velocidad, de 75 Paq. e/soo
1,628 $ 44.00 $ 71.632.00 S 11,461.12

! mc;:J37lcp· holas

36
licja bond tamaño oficio para fotocopiadora de alta velocIdad de 75 paq. C/500

24 $ 6<'12 S 1,490.88 S 238.54
ms/37 k hoias

37 .~oJa de rotafolio color blanco de 95 cms. largo x 60 cms. De ancho Pliego 3,320 S 0.89 S 2)954.80 $ 472.77

38 :~nd tamaño carta diferentes colores tonos pastel paq. 500 hojas Paq. e/500
79 $ 113.89 S 8.997.31 S 1,439.57

holas

39 ajas de colores diversos~ tamilño carta Paq. e/lOO
84 $ 26.12 $ 2,194.08 $ 351.05

hoias
40 .aolceros ountllla de 0.5 mm Pieza 235 $ 2.89 $ 679.15 $ 108.66

41
tápiZ adhesivo de 10 gros. Barra.de pegamento no toxico, envase de Pieza 419 S 3.28 $ 1,374.32 $ 219.89

láci"lco rlaldo con ta""" elevador

42
Láplz. bicolor azul~roJo cuerpo de madera forma hexagonal, barnizado Pieza 1,146 S 3.06 $ 3,506.76 S 561.08
mitad rolo v mitad alUJ. Medida 18 cms.

43
~plz plomo para escrtturauel 0° 2 1/2 en madera color amarillo} goma Pieza 6,412 S 2.12 S 13,593.44 $ 2,174.95
Color rosa ! nor~lIoma color dorado.

44 ~arcadorpara pizarrón blanco tinta fugaz Paq. C/4 pzas. 333 $ 29.21 $ 9,726.93 S 1,556.31

45 M.arcadores base de agua diferentes colores
Paq. C/12

324 $ 41.48· S 13,439.52 $ 2,150.32
ozas.

46 Pasta de plástico color negro para engargolar tamaño carta
Paq. e/so

251 $ 65.56 $ 16,455,56 $ 2,632.89
! . nzas.

47 rasta de plástico transpaJ'entepara engargolar tamaño carta Paq. C/50
356 S 65.56 $ 23,339.36 $ 3,734.30

nzas.
4ll Ree.la metálica de 30 cms. &lraduadón en nuleadas cms v mm. PIeza 867 $ 8.38 .$ ·7265.46 $ 1162.47
49 SaCaDuntas Individuales de olástlco PIeza 5314 S 0.70 S 3719.80 S 595.17

50 irarjetas en cartulina brlstol blanca de 3,)( 5 cms. Paq. e/lOO
812 $ 6.64 S 5,391.68 $ 862.67, ozas.

51 :r¡¡eras escolares nunta roma Pieza 927 IS 24.81. $ 22998.87 S 3879.82.
5UBTOTAL DE LA PROPUESfA POR PARTIDA $ 397,844.08 $ 63,623.05

{".~'" 'o", 'o...
GRAN TOTAL CON IVA $ 461267.131

!

"IMPORTE tON LETRA OEL GRAN TOTAL DE LA PARTIDA 03: CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 005CIENT05SE5ENTA y SIETE PE50513/100 M. N.

¿
i

CON CE NUESlRAVARtEDAD DE PROOUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 ~ol. Tránsito cro 96820
Delegad6n cuauhtémoc M~ico. D.F.
Te!.: 2454 31 01 al 09
Fax: Ext.: 296 {Autoservicio) Ó299 (Télerl'farketlng)
LD. 01800 087 0980.



Dirección Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Cojo Centro, c.Po 06060, Cuauhtémoc México, D.F.

R.F.e. DFA0701181Y4
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DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTICUlOS
ESCOLARES y DE OFICINA S.A. DE C.V. 04.2

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

LUGÁR ENTREGA DE LOS BIENES DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS DE LOS 27 PLANTELES YLA UNIDAD DE CAPAOTACIÓN EN
INFORMÁTICA DEPENDIENTE DE LA COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA El OISTRITO·
fEDERAL

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES LA PRIMERA ENTREGA SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS D8 DIAS NATURALES PDSTERIORES A PARTIR DE LA fECHA OEl FALLO

MONEDA EN QUE COTIZA: MONEDA NACIONAL EN PESOS MEXICANOS

i

:1
il

. www.orpamex.com.mx

CONoce NUESTRA VARIEOAD DE. PRODUCTOs EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránslto c.P. 06820
Delegacl6n cuauh1émoc Méxlco. D.F
TeJ.: 2454 3101 al 09
Fax: Ext.: 296 {Autosotvlclo} 6 299 (relemarketinS/)
LD. OlBOO 087 OSBO.
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DISTRIBUIDORES Y FABHIC.ANTES PE.ARTICULOS

ESCOLARES y DE OFICINA S:A.DE c.v.
Dirección Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, C.P. 06060, Cuauhtémoc México, P.F. pape/erí!

R.F.C. DFA0701181Y4

VIGENCIA.

CIUDAD DE MEXICO A 10 DE JULIO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
ELECTRÓNICA NO. LA·OllL5X001·E67·2017 EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTICULaS ESCOLARES Y DE OFICINA S. A. DE C. V. PARTICIPA
A TRAVÉS DE LA PROPOSICIÓN MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LA VIGENCIA
DE LA OFERTA Y SUS PRECIOI;¡ SI:; MANTENDRÁN mas DlIRANTE La VIGENCIA DEL CONTRI\TO.

SIN MAS QUE AGREGAR QUEDO A SUS ÓRDENES.

ATE
CIUDAD DE MEXI<>V/'Nl'

Yfi '\.~,~'"EUMAÑA
GAL

. J.orpamex.c~m.mx
[Y

'f)"l'eferias Tu Solución
I .

CONOCE NUESTRA VARIEDAD DE PRODUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito c.P. 06820
, Delegación euauhtémoc Méxlco, lAr

Tel.; 24543101'1 09
Fax: Ext.: 296 (AutoseNicio) Ó 299 (TelernarketlngJ
LO. 01800 087 0980.



DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTICUlOS "bla'~' .
ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE e.v. }

DIrección Fiscal: Emílíano Zapata No. 43 Local BCol. Centro, c.P. 06060, Cuauhtémoc México, D.E

. R.F.C. DFA0701181Y4

,j
Pape/er(as'

I! •

1.- PLANTEL AZTAHUACAN,
DIRECTOR ARQ. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ
DIRECCIÓN: PLAN DE AYALA NO. 395, COL. STA. MARÍA AZTAHUACAN c.P. 09500, TELÉFONOS
56910584, 5693ú379, 56923523.

2.- PLANTEL AEROPUERTO
DIRECTOR ING. ALBERTO REBOLLEDO AYALA
DIRECCIÓN AV. ACOLHUACAN S/N ESQUINA AZTECAS 3RA. SECCIÓN C.P. 15660, TELÉFONOS
57013724 Y55585653.

3.- PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN 1
DIRECTORA LIC. UNA CLAUDIA CASTILLO SALAS
DIRECCIÓN PRÓL. AV. 5 DE MAYO NO. 615 COL. LOMAS DE TARANGO C.P. 01620, TELÉFONOS
56436736,56431736 Y56370663. .

4.- PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN Il
DIRECTOR ING. RAÚL ENRIQUE SALAZAR DIAZ
DIRECCIÓN AV. RÓMULO O'FARRIL S/N ESQ. CALZADA DE LAS ÁGUILAS C.P. 01710, TELÉFONOS
556642817 Y55931253.

5.-PLANTEL ARAGÓN
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, LIC. ANTONIO ADAME MORENO
DIRECCIÓN AV. 599 ESQ. 604 U. H. SAN JUAN DE ARAGÓN C.P. 07920, TELÉFONOS 57992598 Y
579464·76.

6.- PLANTEL AZCAPOTZALCO
DIRECTOR lNG. LUIS MAN\}EL LÓPEZGARclA
DIRECCIÓN, CERRADA CECATI NO. 13 GOL. STA. CATARINA C.P. 02250, TELÉFONOS 53522566,
53186602 Y53186600.

7.- PLANTEL COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL
DIRECTORA LIC. GRAClELA ERÉNDlRA ROSANO PÉREZ
DIRECCIÓN·AV. OJO DEAGUA S/N COL. HUAYATLA C.P. 10350, TELÉFONOS 56671162 Y56671241.

8.- PLANTEL COYOACÁN
DIRECTORA LIC. ROSA ELlZABETH NAVARRETE NAVARRETE
DIRECCIÓN AV. CANAL NACIONAL, CATALINA BUENDIA y MARIQUITA SÁNCHEZ S/N. U. H. C.T.M.
CULHUACÁN; TELÉFONOS 556320973,56079334· Y56320972.

•
I

www.orpamex.com.mx

CONOCE NUESTRA VARIEDAD DE PRODUCTOS l:N: Av. del Taller No. 24 col.1'ránsito C.P. 06820
Delegación Cuauhtémoc Mrodco, O.F
Te!.: 2454 3101 "09
Fax: Ext.: 296 (Autoservicio) 6 299 (Telemarketing)
LD. 01800 087 0980.

'1'"peleríClS Tu Soluci~n



9.- PLANTEL GUSTAVO A. MADERO I
DIRECTOR LIC. ENRIQUE FO NSECA HERNANDEZ
DIRECCIÓN UNIDAD IFONAVIT EL ARBOLILLO Il CARR. TENAYUCA COL. CUAUTEPEC BARRIO. BAJO,
TELÉFONOS S3890208 y 53920204.

DfSTRll3q,IJ:::>PRI;?XFJ..\~RICANTES DE ARTICUlo.? ,.. c(} 4. 5 'i.

ESCOLARES-VD'E OFICINA S.A. DE C.V. . .' ..... ~

Dif1'!cción Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, c.P. 06060, Cuauhtémoc México, D.E

: R.EC. DFA0701181Y4

I

j
Pape/erías

10.- PLANTEL GUSTAVO A. MADERO II
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN LIC. ERlK RAM!REZ BELTRÁN
DIRECCIÓN AV. EDUARDO MOLlNA y RÍO DE LOS REMEDIOS S/N COL. JUAN GONZÁLEZROMERO,
TELÉFONOS 557574552 Y57673930.

11.- PLANTEL IZTACALCO
DIRECTORA LIC. DIVINA DIANACARMONA sÁNCHEZ
DIRECCIÓN AV. IGNACIO ZARAGOZA NO. 1060 COL. AGRÍCOLA ORIENTAL c.P. 08100, TELÉFONOS
557637001 Y57589404.

12.- PLANTEL IZTAPALAPA I
DIRECTOR ING. JORGE SUASNAVAR GUILLEN
DIRECCIÓN AV. YUCATÁN NO. ~5 COL. SAN SEBASTIÁN TECOLOXTITLA C.P. 09520, TELÉFONOS
57326274,57324941 Y57324925.

13.-PLANTEL IZTAPALAPA 11
DIRECTOR LIC. ERASTO BARRERA ROSAS

DIRECCIÓN AV. ANTONIO LEÓN: DE LOYOLA NO. 147 COL. TEPALCATES C.P. 09212, TELÉFONOS
57459832,57459840 Y57459823.

14.- PLANTEL IZTAPALAPA III
DIRECTORA LIC. LUZ MARíA EUGENIA ROMERO PÉRE2
DIRECCIÓN CALLE NAUTLA ESQ. CIRUELO COL. SAN JUAN IALPA C.P. 09830, TELÉFONOS 56123945 Y

. 56123405.

15.- PLANTEL IZTAPALAPA IV
DIRECTORA LIC. PATRICIA FLORES ROMERO
DIRECCIÓN CALLE DAMIANA ESQ. FlNISACHI S/N UNIDAD CANANEA COL. EL MOLINO, TELÉFONOS
58407629 Y 58407581..

. 16.- PLANTEL IZTAPALAPA V
DIRECTOR C.P. LUIS RAMÓN ROQUE
DIRECCIÓN CALLE AHUEHUETES S/N ENTRE ENCINOS Y P!RULES COL. STA. MARTHA ACATITLA,
TELÉFONOS 57339416 Y57381879.

17.- PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS
DIRECTORA LIC. MARíA ESTHER AUSTRIA PELÁEZ
DIRECCIÓN CALLE DURANGO NO. 17 COL. SAN FRANCISCO C.P. 10820, TELÉFONOS 56528907,
56526833 Y 56526808.

!

I
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W1f>\W.orpamex.com.mx

CONPCE NueSTRA VARIEDAD DE PRODUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito C.P. 06820
Delegación cuauht~moc MéJ(ico. D,F
Tel.: 24543101 al 09
Fax: Ext.: 296 (Autoservicio) Ó299 ITelemarketing)
LO. 01 800 087 0980.
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DISTRIBUJDORES Y FABRICANTES DE ARTICULOS .;,c.,.>;".,

ESCOLARES y DE OFICINA S.A. DE C.V. OA S
Dirección Fiscal: Erniliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, c.P. 06060, Cuauhtémoc México, D.E

R.F.C. DFA0701181Y4

j
Papefer(as

I

18.- PLANTEL MÉXICO CANADÁ
DIRECTOR ING. ANTONIO CAJIGAS VELÁSQUEZ
DIRECCIÓN CALLE MACARIO GAXIOLA S/N COL. SAN PEDRO JALPA C.P. 02719, TELÉFONOS 53593650
Y53593430.

19.- PLANTEL MILPA ALTA
DIRECTOR LIC. GABRIEL AMELIK MONTOYA VILLARERELLO ,.
DIRECCIÓN PRÓL. ZARAGOZA S/N BARRIO SAN JUAN, COL. SN. PABLO OZTOTEPEC C.P. 12400,
TELÉFONOS 558621037 Y58620943.

20.- PLANTEL SANTA FÉ
DIRECTOR LIC. GERARDO CASTILLO SANTOS
DIRECCIÓN AV. PRÓL. 16 DE SEPTIEMBRE S/N ESQ. AV. jUÁREZ COL. TINAJAS CUAjIMALPA,
TELÉFONOS 58139173 Y58133800.

21.- PLANTEL ING.JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA m
DIRECTOR LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ HERRERA
DIRECCIÓN CALLE BORRASCA Y ACUEDUCTO DE GUADALUPE c.P. 07270, TELÉFONOS 53889337 Y
53927665.

22.- .PLANTEL TLÁHUAC
DIRECTOR ¡NG. JUAN REYES MARTfNEZ .
DIRECCIÓN CALLE MAR DE LOS VAPORES S/N COL. AMPLIACIÓN SELENE C.P. 13430, TELÉFONOS
58413155 Y58413156.

23.- PLANTEL TLALPAN I
DIRECTORA LIC. BLANCA E. HERNÁNDEZ NAVA
DIRECCIÓN: CALLE DEL RÍO NO. 1 COL. TORlELLO GUERRA C.P.14050, TELÉFONOS 56651116 Y
56651920. C.P. 14050.

24.- PLANTEL TLALPAN 11
DIRECTOR LIC. JUAN IGNACIO DOMÍNGUEZ BOCANEGRA
DIRECCIÓN CALLE JESÚS LECUONA NO.' 98 COL. AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO C.P. 14250,

.TELÉFONOS 56448923; 56448416.

25.- PLANTEL VBNUSTIANO CARRANZA I
DIRECTOR MTRO. OMAR MÉNDEZ DELGADILLO
DIRECCIÓN PROLONGACIÓN YUNQUE NO. 33 COL. ARTES GRÁFICAS C.P. 15830, TELÉFONOS
57408743 YS7413214.

26.-PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA II
DlRECTORA LIC. PATRICIA GARZÓN LARA
DIRECCIÓN TENOCHTITLAN S/N COL. ARENAL 3RA. SECCIÓN, TELÉFONOS 57637575 Y57637255.

i

d
www.orpamex.com.mx

CONOCE NUESTRAVARIEOAD DE PROOÚCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito c.Po 0682.0
Oelegación CUauhtémoc México, D.F.
Tel.: 2454 3101 al 09
Fnx: Ext.: 296 {Autbsewido} 6 299 (Telemarketlng)
t.D. 01800087 0980.
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28.- UNIDAD DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA (DCI)
ENCARGADO DEL DESPACHO LIC. OCTAVIO jUÁREZ GONZÁLEZ ,
DIRECCIÓN AV. AZCAPOTZALCO NO. 58 COL. TACUBA, TELÉFONOS 53860412 Y53860444.

DiT'cción Fiscal: EmiHano Zapata No. 43 LO,cal BCol. Centro. c.P. 06060, Cuauhtémoc México, D.F.
R.F.C. DFA0701181Y4

Ii 27.- PLANTEL XOCHIMILCO
DIRECTOR LIC. JAVIER DEL VALLE MORALES
DIRECCIÓN CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO NO. 5722 COL. TEPEPAN LA NORIA C.P. 16020,
TELÉFONOS 56760730, 56754512 Y 55553601.

....,Ji·"• .ºJ~JRIBqIDORES y FABRICANTES DEARTICULOS

.,' F') , •.,. - "ESCOLARES Y DE OFICINA S.A',"Oi: 'C.V,' ,

CLAUDIA IANE G t'RA EUMAÑA
REPRESENTANTE LEGAL
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CONOCE NUESTRAVARIEDAD DE PRODUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsiro C,PO 05820
Delegación CUl1uhtémoc México, D.r
Tel.: 2454 31 01 al 09
fax: EKt.: 296 (Autosetvido) 6299 (Telemarketlng)
LO. 01800087 0980.
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CIUDAD DE MExrcoA 10 DEJULlO DE 2017

ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TEeN/CAS

PARTIDA 03 MATERIALES DE PAPElERIA

DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTICUlOS
ESCOLARES y DE OFICINA S.A. DE ev. ~

p

Dirección Fiscal: Emiliano Zapata No. 43 Local B Col. Centro, c.P. 06060, euauhtémoc México, D.F.

R.F.C. DFA0701181Y4

CONoce NueSTRA VARIEDAD DE PRODUCTOS EN: Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito c.P. 06B20
Delegación Cuauhtémoc México. D.F
Tel.: 24543101 al 09
Fa,c Ext.: 296 (Autoservicio) 6 299 (Telemarketing}
LD. 01 RRO 087 09RO.

,I

I1,
bOLEGIO NACIONAL DE EDUCAC¡ON PROFESIONAL TECNICA
FRESENTE:
I

POR MEDIO DEL PRESENTE Y EN RElACION A LA lIC1TACION PUBLICA NACIONAL ElECTRONICA NUM lA·Olll5X001·E67-2D17lA SIGUIENTE PROPUESTATECNICA

I¡
¡ MAXIMODE MINIMO·DE

. UNIDAD DE
.

r:.Jo. BIENES A BIENES A DEliCRlPélóN(MAllCA Y{O MODELO) MARCA

1
I

REQUE~m REQUliRiil .
MEDIDA.

1 Caja
Acetatos tamaño carta presentación en caja con 50 hojas, para Impresora láser y

KRONAllNE
57 23 rotoconladora

! 2
Paq. C/20 Artllo de metal p ¡engargolar de 1/4" (no. 4) en color negro, con capacidad de 25 hojas ACCO. 12 5 .nzas.

I , Paq. C{20 Arillo de metal n/engargolar de 3/410 {no. lZ} en color negro, con capacidad de 70 hojasI 3 ACCO
I 114 46 ozas.
I , 4

Paq.C/25 Arillo de plástico ¡l/engargolar de 1/4" en color negro, con capacidad de 2S hojas ACCO1 58 24 l12llS.

Ij5 Paq. C/25 Paq. C/25 pzas. Arillo de plástico p/engargolar de 3/8" en color negro, con capacldád de
ACCO

16 7 "zas. 15 ha"as
¡ I

6
Paq. C/25 Arlllo de plástico p/engargolarde 5/16" en color negr01 con capacidad de 60 hojas ACCO

1\ 141 57 Dzas.

7 Pieza
Block de notas adheribles de 3" x 3" con 100 hojas papel bond color amarillo canario. con

JANEl
85 34

adhesivo en la parte superIor de cada una de las hojas y engomado en la costl1la.

S Pieza
Block de taquigrafla con espiral en la parte superior1 de 80 hojas, medida estándar de 10.8

HOPER
160 64 x 17 rms.

9 995 398 Pieza OoHe:rafo de Ilel cUnto fino tinta cotar azul ZESRA
10 1.540 616 Pieza BolI~rafo de ~el Dunto fino tinta colorne.e:ro 2ESRA
11 190 76 Pieza BolhuaFo de ¡rel cunto fino tinta color rolo ZE8RA i12 3.810 1,524 Pleza BolIgrafo tipo o sImilar "bie" color azulounto mediano AZOR

! I
13 2.952 1,181 Pieza Boll~rafo tino OsImilar "ble" color nepro nunto mediano A20R
14 1,116 447 Pieza Bolíl!rafo tino O simllar "bie" color ro o ounto medIano AZOR

! I 15 165 66 Pieza Borrador aara oizarrón blanco medida standard aLIVIA

l' 16 38 16 Bote Bote de nuntlllas de 0.5 mm con 10 niezas c/ul PELlKAN
17 :2,605 1.042 Pieza Broche oara aafete AZOR

18 Pieza
Carpeta tIpo o similar accocrip tamaño carta color azul¡ con palanca interior para sujetar

ACCO
185 74 documentos.

,19 Pieza
Carpeta t/carta de 1" en vinll blanco con cubierta de plástico transparente en la portada,

K'iMA
566 227

contraportada y lomo con 2 bolsas Interiores y herraje metálico de 3 argollas en fonna "d" ¡
,

Carpeta t/carta de 2" en vlnll blanco con cubIerta de plástIco trnnsparente en la portada, ¡
20 Pieza

contraportada y lomo coo 2 bolsas interIores y herraje metálico de 3 argollas en forma "d"
K'iMA

388 156
.

Carpeta t/carta de 3" en vinlJ blanco con cubierta de plástico tfil:osparente en la portada.
21 Pieza

contraportada y lomo con 2 bolsas interlores y herraje metálico de 3 argollas en forma "dl~
KYMA

20 8

:122 176 71 PlielZo Cartulina brfstol color blanco de 57x72 de 200 ars. GENERteO
23 51 21 PlieRo Cartulina brístol dIferentes colores de 57x72 de·200·grs. GENffilal/

~¡
WWW,or amex.com.mx ,~Q elerígs Tu So~~!



24
Paq_ C¡100

Cartulina opalina tamaño carta de 225 gms. Color blanco HOPER299 120 ho'as

25
•

Pieza
Cinta adhesiva masking tape de 1" (2.5 cms. De ancho) x 50 mts de largo, can adhesivo

lANEL199. 80 uniforme nor una cara oresentaclón en rolln.

26 Pieza Cinta adhesiva transparente medida 18 x 33 cms con adhesivo unIforme por una cara,
JANEl112 45 resentación en roHo,

27 Caja e/IDO Clip cuadradito del n° 2 acero niquelado BACO, 199 80 ozas.
28 202 81 Pieza Corredor en cinta tIno Drilt ¡¡rande KORES
29 87 35 PIeza Corrector ¡¡fluido blanco contenido de 18 mI. KORES ECO
30

, 3,177 1,271 Pieza Cuaderno orofeslonal cuadrIcula afande SCR/8E MEGA
31 5,503 2202 Pieza Falder'color manila tamaño· carta ÓXFORD
32 261 105 Pieza Folder color manila tamaño oficlo OXFORO
33 2,iss 1,102 Pieza Goma de borrar tino factis PElIKAN
34 2;415 966 'pieza Goma·oe borrar tino nelikan ws30 PEllKAN

35
Paq, C/5OO Hoja bond tamaño carta p<¡ra fotocopiadora de alta velocidad, de 75 gms/37llg XEORX

1628 652 holas ECOLOGICO

36
Paq. C/500

Hoja bond tamaño oficio para fotocopiadora de alta velocidad de 75 gmsl37 kg
XEROX

'24 10 ho'as ECOLOGICO
37 s,sio 1,328 PlieRo Ho'a de rotafolio coJor bianco de 95 cms. largo x 60 cms. De ancho IRASA

paq, e/500 ..
38

79 32 holas
bond tamaño carta diferentes colores tonos pastel paq. 500 hojas FACIA

•

39 I Paq. CílOO Hojas de colores diversos, tamaño carta ARrAPEL
84 34 ho'as

40 1 2"35 9' Pieza Laolceros nuntllla de 0.5 mm BlC

41 : Pieza
lápiz üdheslvo de 10 gms. Barra de pegamento no toxico, envase de plástico rígido con

RESISTOl
419 168 taoa v elevador

42 Pieza Lápiz bicolor azul-rojo cuerpo de madera forma hexagonal, barnizado mitad rojo y mitad
PEUKAN

1,146 459 azul. Medida 18 eros.

43 Pieza
lápiz plom'o para escritura del nQ 2 1/2 en madera color amar1llo} goma color rosa y

PEl1KAN
6412 2,565 artapoma color dorado.

44
• 333 134

Paq. C/4 pzas. Marcador para pizarrón blanco tinta fugaz PElIKAN

45
Paq. C/12 Marcadores base de agua diferentes colores PElIKAN

324 130 "zas.

46
P,q. e/so Pasta de plástl~o color ne$ro para engargolartamaño,carta BOFLEX

251 101 ozas.,
Paq. C/SO

47
356 143 ozas.

Pasta de plástico transparente para engargolar tamaño carta BOFLEX

48 867 34.7 Pieza Regla metálica de 30 cms. l?raduac!ón en oul~adas cms v mm. E5CRIMEX

49 5,314 2,126 Pieza Sacaountas Individuales de olástlco BARRIUTO

so
Paq. e/lOO Tarjetas en cartulina bristol blanca de 3 x 5 cms. HOPER

1 812 325 ozas.
51 i 927 371 Pieza Ti eras escolares ounta roma BARRIUTO

¡
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES DE ARTICUL9~ O 2

ESCOLARES Y DE OFICINA S.A. DE C.V. .
j
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LUGAR ENT~EGA DE LOS BIENES DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA UNO DE LOS DE LOS 27 PLANTELES YLA UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN

ClAUDIAJANET 'ERA EUMAt\lA
REPRESENTANTE LEGAL

TIEMPO DE ÉNTREGA DE LOS BIENES LA PRIMERA ENTREGASE REALIZARÁ D DE LOS 08 OrAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO

11
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~.orpamex.com.mx

CONOr NUESTRAVARIEDAD DE PRODUCTOS EN:

!

Av. del Taller No. 24 Col. Tránsito c.P. 06820
Delegación CUBuhtémoc México, D,¡:
Tel.: 2454 3to1 al 09
fax: Ext: 296 (Autoservicio) 6 299 (Telemarketlng)
l.D. 01800 OB7 0980.

1'apelerías Tu Solución
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ANEXO 3
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALlDAD,'BUENA EJECUCiÓN y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL MAE,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Asi COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M,N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS 12 MESES
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTiA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

'QUE LA PRESENTE GARANTiA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

i1

11,



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO}

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

¡

I

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR PDR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS OUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIQ NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINID LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I OEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITiVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADOUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE OEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZJ\S, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

~~IEC~:;:~ :'~~~~~X'i:,';,ORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEl CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERA PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




